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Resumen  

Se entiende por gestión al proceso mediante el cual la entidad asegura la obtención de 

recursos y su empleo eficaz y eficiente en el cumplimiento de sus objetivos. Esto busca 

fundamentalmente la supervivencia y crecimiento de la entidad, se desarrolla dentro del 

marco determinado por los objetivos y políticas establecidas por el plan de desarrollo 

estratégico e involucra a todos los niveles de responsabilidad. Por lo tanto se entiende 

como auditoría de gestión al examen sistemático y profesional, efectuado por un equipo 

multidisciplinario, con el propósito de evaluar la eficacia de la gestión de una entidad, 

programa, proyecto u operación, en relación a sus objetivos y metas. 

El presente trabajo de titulación consistió en la ejecución de una auditoría de gestión a 

la Dirección de Talento Humano, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 

Cultos, en la Coordinación Zonal 4 - Manabí, por los periodos comprendidos del 1 de 

enero de 2014 al 31 de diciembre de 2015. Teniendo como objetivos; Presentar los 

antecedentes de la Dirección de Talento Humano del Ministerio de Justicia, Derechos 

Humanos y Cultos Zonal 4; Compilar información bibliográfica sobre la auditoría de 

gestión al Talento Humano; Efectuar las fases de planificación y ejecución de la 

auditoría de gestión a la Dirección de Talento Humano; y Presentar un informe con 

comentarios, conclusiones y recomendaciones para ser entregados al  Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos Zonal 4, Manabí. 

La auditoría fue realizada de conformidad a las Normas Ecuatorianas de Auditoría 

Gubernamental, emitidas por la Contraloría General del Estado, ya que estas normas 

requieren que el trabajo sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable que 

la información y documentación examinada no contiene exposiciones erróneas de 

carácter significativo. Se analizó como componente principal la dirección de talento 

humano, de los cuales se determinaron los subcomponentes; reclutamiento y selección 

del personal; evaluación de desempeño; capacitación y entrenamiento continuo, y 

programas de sanciones e incentivos. De los cuales cuyos se exponen en el informes 

elaborado por los autores de la auditoría en el punto número 9 del presente informe final 

del trabajo de titulación.   

 

 



Summary 

It is understood by management to the process by which the entity ensures obtaining 

resources and their effective and efficient in meeting its objectives employment. This 

essentially seeks survival and growth of the company, is developed within the 

framework determined by the objectives and policies set by the strategic development 

plan and involves all levels of responsibility. Therefore it is understood as management 

audit systematic and professional examination by a multidisciplinary team in order to 

evaluate the effectiveness of the management of an entity, program, project or 

operation, in relation to its objectives and goals. 

This work titration consisted of the execution of a management audit of the Department 

of Human Resource, Ministry of Justice, Human Rights and Religious Affairs in the 

Zonal Coordination 4 of the province of Manabí, for the periods 1 January 2014 to 31 

December 2015. with the objectives; Present the history of the Department of Human 

Resource Ministry of Justice, Human Rights and Religious Affairs Zonal 4; Compile 

bibliographical information on the management audit human talent; Perform the 

planning and execution of the audit to the Human Resource Management; and submit a 

report with comments, conclusions and recommendations to be delivered to the 

Ministry of Justice, Human Rights and Religious Affairs Zonal 4 Manabí. 

The audit was conducted in accordance with the Ecuadorian Government Auditing 

Standards issued by the Comptroller General, as these standards require that the work is 

planned and performed to obtain reasonable assurance that the information and 

documentation examined does not contain misstatements of character significant. The 

management of human talent, of which the sub-components were determined as the 

main component was analyzed; recruitment and selection of staff; performance 

evaluation; and training continued, and sanctions programs and incentives of which of 

which are set out in reports prepared by the authors of the audit at point 9 of this final 

report titling work. 

 

 

 

 



Introducción  

La Auditoría de gestión por su enfoque involucra una revisión sistemática de las 

actividades de una entidad en relación a determinados objetivos y metas, respecto a la 

utilización eficiente y económica de los recursos. 

Considerando que la auditoría de gestión se centra en la evaluación de 

cumplimiento de actividades programadas y ejecutadas, y constituye una herramienta 

para la administración de la entidad es de vital importancia la ejecución de la misma en 

el desarrollo de las actividades del Talento Humano del Ministerio de Justicia, Derechos 

Humanos y Cultos Zonal 4, Manabí. 

Tomando como referencia que la institución busca de forma prioritaria 

incrementar la efectividad de coordinación entre todos los actores del sector justicia 

debido a la gran cantidad de personas que en la actualidad forman parte de esta 

jurisdicción en varios aspectos, generalmente los centros de rehabilitación que están 

bajo su administración, se aplicarán los procedimientos de auditoría de gestión que 

permitan evaluar y conocer las principales situaciones que deberán mejorarse en la 

Dirección del Talento Humano para lograr el nivel de gestión deseado y cumplir con 

cada una de las metas estipuladas con eficiencia y eficacia de los recursos disponibles. 

Los resultados que se obtengan en la ejecución de la auditoría de gestión se 

comunicarán a los directivos de la entidad y personal que está directamente relacionado 

con el componente a analizar con la finalidad de aportar con comentarios y 

recomendaciones para fortalecer y optimizar los procesos empleados para 

administración del Talento Humano del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 

Cultos Zonal 4, Manabí. 
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1. Tema  

Auditoría de gestión a la Dirección de Talento Humano del Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos, Zonal 4 Manabí. Período 2014 – 2015. 
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2. Planteamiento de problema  

2.1 Antecedentes  

El Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, tiene el deber de 

coordinar las acciones que velen por el efectivo acceso a una justicia de calidad y 

oportuna, como derecho fundamental de todos los ciudadanos de la República. 

Esta entidad ha estado sujeta a varias acciones de control entre las cuales 

mencionamos las más recientes: 

Examen especial al sistema de planificación institucional por el periodo 

comprendido entre el 1 de enero de 2011 y el 31 de marzo de 2013 donde se estableció 

el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y demás normas aplicables 

para la planificación institucional y se recomendó al Ministro disponer a la Dirección de 

Planificación de la entidad, siga la participación con las subsecretarías, coordinaciones y 

direcciones la elaboración del Sistema de Planificación Institucional de acuerdo a los 

objetivos, políticas y metas alineados al Plan Nacional del Buen Vivir. 

Examen especial al proceso de autorización y pago de horas extras del personal 

administrativo y guías penitenciarios, por el período comprendido entre el 1 de junio de 

2012 y el 31 de diciembre de 2012 cuyo objetivo fue establecer la propiedad, legalidad 

y veracidad de las operaciones administrativas y financieras ejecutadas por la entidad. 

En la entidad no se ha realizado auditoria de gestión a la Dirección de Talento 

Humano que permita conocer el nivel de desempeño del personal que labora en el 

Ministerio. 

2.2 Justificación   

El trabajo de titulación  que se propone se direcciona al cumplimiento de las 

actividades que desarrolla la Dirección de Talento Humano  en el Ministerio de Justicia, 

Derechos Humanos y Cultos Zonal 4, Manabí ya que es  muy diverso y complejo 

debido a las características de sus funciones y obligaciones pues son responsables de 

áreas críticas como los centros de rehabilitación social. 

Es necesario analizar cada uno de los componentes y las actividades  efectuadas 

pues con ello se podrán constatar las acciones programadas en la planificación de la 
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institución, tomando en cuenta variables de capacitación, perfil profesional, asistencia y 

permanencia, entre otras.  

Los autores consideraron factible la realización de este análisis de caso ya que se 

cuenta con el apoyo de las autoridades del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 

Cultos Zonal 4 Manabí, debido a la necesidad de efectuar una acción de control basada 

en la gestión de un área tan importante como es la dirección de talento humano. 

Este análisis de caso tendrá relevancia humana ya que se aportará a la entidad 

con recomendaciones para mejorar la gestión de la Dirección de Talento Humano y que 

de esta manera el personal que labora en la entidad puede desarrollar sus labores de 

manera eficiente para el logro de las metas de la entidad. Así mismo será de relevancia 

científica porque se aportará con un documento sustentado en bases teóricas obtenidas 

de referencias bibliográficas relacionadas al tema de análisis. Siendo de interés 

personal el desarrollo de este trabajo de titulación para el cumplimiento de uno de los 

requerimientos previos al logro de nuestra meta profesional. 

Determinando así como beneficiarios directos a los autores de la ejecución de 

este análisis de caso ya que podremos obtener el título de Ingeniero en Contabilidad y 

Auditoría y el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos Zonal 4, Manabí. 

Los beneficiarios indirectos lo constituyen la sociedad en general y futuros 

egresados que podrán tomar los resultados obtenidos como referencias para trabajos 

relacionados. 

2.3 Objetivos 

2.3.1 Objetivo general 

 Efectuar  una auditoría de gestión a la Dirección de Talento Humano del 

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos Zonal 4, Manabí.  

 

2.3.2 Objetivos específicos 

a) Presentar los antecedentes de la Dirección de Talento Humano del Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos Zonal 4; 
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b) Compilar información bibliográfica sobre la auditoría de gestión al Talento 

Humano;  

c) Efectuar las fases de planificación y ejecución de la auditoría de gestión a la 

Dirección de Talento Humano;  

d) Presentar un informe con comentarios, conclusiones y recomendaciones para ser 

entregados al  Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos Zonal 4, 

Manabí; 
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3. Revisión de la literatura y desarrollo del marco teórico  

3.1 Gestión de Talento Humano 

La gestión de talento humano es una función administrativa dedicada a la 

adquisición, entrenamiento, evaluación y remuneración de los empleados. Durante 

muchos años existió la creencia generalizada de que el obstáculo para el desarrollo de la 

industria era el capital. Sin embargo, la incapacidad de una empresa para reclutar y 

mantener una fuerza laboral es el principal obstáculo para la producción. (Chiavenato, 

2012) 

Las personas constituyen el principal activo de una organización, las 

instituciones exitosas perciben que solo pueden crecer, prosperar y mantener su 

continuidad si son capaces de optimizar el retorno sobre las inversiones de todos los 

socios, en especial de los empleados. La gestión de talento humano en las 

organizaciones es la función que permite la colaboración eficaz de las personas 

(empleados, funcionarios, recursos humanos o cualquier denominación utilizada) para 

alcanzar los objetivos institucionales e individuales por cada unidad administrativa. 

(Chiavenato, 2012)  

3.2 Dirección de Talento Humano 

Tiene como misión administrar los recursos humanos debidamente calificados 

para la perfecta prestación de los servicios organizacionales, capaz de garantizar el 

desarrollo institucional y administrativo, optimizando los recursos internos para obtener 

mejoras en la calidad y costo de los servicios a los usuarios internos y externos. 

La dirección de talento humano está bajo la responsabilidad de un director, quien 

es el responsable de elaborar los siguientes productos para la institución: diseñar la 

estructura organizacional de la entidad, soportada en procesos y productos; análisis de 

reingenierías y de mejoras continuas; mantener actualizada la documentación del 

personal que haya ingresado a laborar en la entidad; organizar y dirigir la tramitación de 

las diferentes acciones de personal, a través de los formularios y procedimientos 

internos establecidos, tales como vacaciones, permisos, licencias, traslados, 

nombramientos, ascensos, renuncias, sanciones, subrogaciones, encargos, comisiones, 
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entre otras; diseñar y presentar un plan de talento humano que busque satisfacción y 

confort de los empleados; organizar y mantener sistemas de archivos de todo el 

personal, elaborar la nómina y demás sistemas de pago del personal en coordinación 

con contabilidad; administrar el régimen disciplinario, organizando y manteniendo 

registros de control de asistencia y determinar de conformidad con la norma interna la 

aplicación de medios correctivos; diseñar, coordinar y supervisar la implementación de 

un plan anual de vacaciones; efectuar recomendaciones para la selección de las 

diferentes modalidades contractuales en función del tipo de actividad, del tiempo y los 

requerimientos del servicio mediante manuales de procedimientos; organizar y dirigir 

todos los movimientos de personal relacionados con los trámites del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social – IEES tales como, aportes, fondos de reservas, 

préstamos, retiros, jubilaciones, enfermedad, accidentes de trabajo y novedades 

similares. 

3.3 Planificación de Talento Humano 

Según las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado, el 

plan de talento humano se sustenta en el análisis de la capacidad operativa de las 

diferentes unidades administrativas, en el diagnóstico del personal existente y las 

necesidades de operación institucionales (Contraloría General del Estado, 2009). 

En virtud de lo antes mencionado podemos decir que un plan de talento humano 

se sustenta en la necesidad de estructurar una planificación que proyecte las actividades 

que deberá o necesita realizar la institución en un período, también se analizarán los 

requerimientos de recursos humanos a corto, mediano y largo plazo; en la distribución 

orgánica de puestos con fundamentos en la funcionalidad de las diferentes unidades 

administrativas de la institución. 

3.4 Manual Orgánico Funcional y Estructural 

El  manual de clasificación de puestos se entiende como un proceso técnico a 

través del cual se asignan un conjunto de atribuciones y responsabilidades derivadas de 

norma legal que requieren del empleo de una persona de manera permanente durante la 

jornada ordinaria de trabajo o jornada parcial y que debe ser presupuestada. Los 

requerimientos de creación de puestos deberán sustentarse en el informe de gestión, 
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elaborado por el responsable de la unidad o dirección, justificando la necesidad que será 

incorporada por la unidad de talento humano. 

Las entidades contarán con un manual que contenga la descripción de las tareas, 

responsabilidades, el análisis de las competencias y requisitos de todos los puestos de su 

estructura organizativa; este documento será revisado y actualizado periódicamente y 

servirá de base para la aplicación de los procesos de reclutamiento, selección y 

evaluación del personal. (Contraloría General del Estado, 2009)    

3.5 Proceso de Reclutamiento de Personal 

Todo proceso de reclutamiento y selección de personal para cargos amparados 

por la Ley Orgánica del Servicio Público y Código de Trabajo, deberán realizarse 

obligatoriamente a través de concursos de méritos y oposición, utilizando la plataforma 

tecnológica del subsistema de reclutamiento y selección del personal administrada por 

el Ministerio de Trabajo, como único medio válido para la aplicación y seguimiento de 

un proceso de reclutamiento y selección, en el cual se tendrá que ingresar, registrar y 

gestionar cada etapa del concurso a través de la página web www.socioempleo.gob.ec; 

por otra parte es decisión de la autoridad nominadora, para escoger los ocupantes de los 

cargos de libre nombramiento y remoción, con contrato de servicios ocasionales o a 

periodo fijo que podrán realizarse procesos de reclutamiento y selección aplicando la 

presente norma, pero sin la aplicación de la plataforma tecnológica. 

Todo proceso para ingresar a formar parte del personal de una institución del 

Estado, deberá realizarse a través de concursos públicos, mediante los cuales se 

escogerá al personal más idóneo para un puesto público, este proceso está conformado 

por las etapas de méritos y oposición. (Ministerio de Trabajo , 2010) 

3.6 Evaluación de Desempeño al Talento Humano  

La evaluación de desempeño se efectúa sobre la base de los siguientes objetivos: 

a) Fomentar la eficiencia y eficacia de los funcionarios y servidores en su puesto de 

trabajo, estimulando su desarrollo profesional y potenciando su contribución al logro de 

los objetivos y estrategias institucionales; b) Tomar los resultados de la evaluación del 

desempeño para establecer y apoyar, ascensos y promociones, traslados, traspasos, 

cambios administrativos, estímulos y menciones honorificas, licencias para estudios, 

http://www.socioempleo.gob.ec/
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becas, cursos de capacitación y entrenamiento, cesación de funciones, destituciones, 

entre otro; c) Establecer un Plan de Capacitación y desarrollo de competencias de los 

funcionarios y servidores de la organización; d) Generar una cultura organizacional de 

rendición de cuentas que permita el desarrollo institucional, sustentado en la evaluación 

de rendimiento individual, con el propósito de equilibrar las competencias disponibles 

del funcionario o servidor con las exigibles del puesto de trabajo; e) Cohesionar el 

sistema de gestión de desarrollo institucional y de recursos humanos bajo el concepto de 

ciudadano usuario. El subsistema de evaluación de desempeño se transforma en 

mecanismos de retroalimentación para los demás subsistemas de administración de 

recursos humanos. 

3.7 Capacitación y entrenamiento continuo del Talento Humano               

Proceso orientado a proporcionar a los empleados los conocimientos y habilidades 

que se requieren para el desarrollo de sus responsabilidades actuales y futuras en el seno de 

la empresa. (Camisón, 2009) 

Según las Normas de Control Interno, emitidas por la Contraloría General del 

Estado, los directivos de las entidades en coordinación con la unidad responsable de la 

administración de talento humano, deberán determinar de manera técnica y objetiva las 

necesidades de capacitación del personal, las mismas que deben estar relacionadas 

directamente con el puesto, a fin de contribuir al mejoramiento de los conocimientos y 

habilidades de las servidoras y servidores. (Contraloría General del Estado, 2009)     

La formación y capacitación para el sector público constituye un conjunto de 

políticas y procedimientos establecidos para regular los estudios de carrera del servicio 

público para alcanzar capacitación, destrezas y habilidades, orientando al desarrollo 

integral del talento humano que forma parte del servicio público, a partir de procesos de 

adquisición y actualización de conocimientos, desarrollo de técnicas, habilidades y 

competencias para la generación de una identidad que potencie el ejercicio de los 

derechos humanos, practicar principios de solidaridad, calidez, justicia y equidad 

reflejados en su comportamiento y actitudes frente al desempeño de sus funciones de 

manera eficiente y eficaz, y generar una cultura de excelencia que beneficie a la 

ciudadanía. 
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3.8 Rotación del personal 

En el ámbito empresarial y organizacional, la rotación del personal es una 

medida de cuánto tiempo los empleados permanecen en la organización y con qué 

frecuencia deben ser reemplazados. Cada vez que un empleado se va de la empresa, por 

cualquier motivo pasan a aumentar el nivel de rotación de puestos dentro de la entidad. 

Existen dos tipos de rotación del personal, la voluntaria e involuntaria, la primera 

se da cuando los empleados renuncian, la segunda se presenta cuando un empleado es 

despedido. El impacto específico de la rotación de personal varía dependiendo de varios 

factores incluyendo las dificultades para ocupar esa posición vacante, la cantidad de 

entrenamiento necesario para los nuevos empleados y costos específicos de 

reclutamiento. 

3.9 Auditoría de Gestión  

La Auditoría de Gestión es el instrumento idóneo para racionalizar la operación 

de una determinada organización y orientar su gestión hacia la producción de 

rendimiento. Teniendo en cuenta su finalidad esencial, podríamos definir la Auditoría 

de Gestión como un instrumento gerencial, integral y estratégico que apoyado en 

indicadores, índices y cuadros producidos en forma sistemática, periódica y objetiva, 

permitiendo que la organización sea efectiva para captar recursos, eficiente para 

transformarlos y eficaz para canalizarlos.  

Es un examen sistemático y profesional, efectuado por un equipo 

multidisciplinario, con el propósito de evaluar la eficacia de la gestión de una entidad, 

programa, proyecto u operación, en relación a sus objetivos y metas; determinar el 

grado de economía y eficiencia en el uso de los recursos disponibles; medir la calidad 

de los servicios, obras o bienes ofrecidos, y el impacto socioeconómico derivado de sus 

actividades. (Contraloria General del Estado, 2011) 

La economía, eficiencia y eficacia son elementos sobre los que se asienta la 

auditoría de gestión. La economía entendida como la reducción de los costos de 

suministros, la eficiencia referida al proceso de producción o servicio que se ofrece, y la 

eficacia encaminada a la consecución de las metas previstas. Determinar si los procesos 

empresariales se ajustan a estas tres variables es uno de los objetivos que plantea la 

auditoría de gestión. De ahí, que también se denomine auditoría 3E. 
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Entonces podemos decir que la auditoría de gestión la entendemos como el 

examen de las operaciones empresariales que permitan valorar el logro de los objetivos 

previstos. Es una técnica encaminada a analizar, diagnosticar y establecer 

recomendaciones para conducir al éxito. (Ramirez, 2014) 

3.9.1 Eficiencia  

Se refiere a la relación entre los recursos consumidos (insumos) y la producción 

de bienes y servicios. La eficiencia se expresa como porcentaje, comparando la relación 

insumo – producción como un estándar aceptable (normal). La eficiencia aumenta en la 

medida en que un mayor número de unidades se produce o se presta servicio utilizando 

una cantidad dada de insumo. 

Trabajar con eficiencia equivale a decir que la entidad debe desarrollar sus 

actividades siempre bien. Una actividad eficiente maximiza el resultado de un insumo 

dado o minimiza el insumo como efecto, entre otras cosas debe lograr que las normas de 

consumo o gasto sean correctas y que la producción o los servicios se ajustan a las 

mismas; b) que los desperdicios que se originen en los procesos productivos o en el 

servicio prestado sean los mínimos; c) que las normas de trabajo sean correctas; d) que 

se aprovechen al máximo las capacidades instaladas; e) que se cumplan los parámetros 

técnicos – productivos, en el proceso de producción o de servicio, que garantice la 

calidad requerida; y, f) que todos los trabajadores conozcan la labor a realizar y que esta 

sea la necesaria y conveniente para la actividad. 

3.9.2 Eficacia  

Es el grado en que una actividad o programa alcanza sus objetivos, metas y otros 

efectos que se habían propuesto. Este aspecto tiene que ver con los resultados del 

proceso de trabajo de la entidad, por lo que debe comprobarse que; a) la producción o el 

servicio se haya cumplido en la cantidad y calidad esperada; y b) sea socialmente útil el 

producto obtenido o el servicio prestado. 

3.9.3 Economía 

Se refiere a los términos y condiciones bajo los cuales se adquieren y utilizan los 

recursos humanos, financieros y materiales, tanto en la calidad y cantidad apropiada, 
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como el menor costo posible, y de manera oportuna, es decir: a) los recursos idóneos; b) 

en la cantidad y calidad correcta; c) en el momento previsto; d) en el lugar indicado; e) 

al precio convenido. Para que una entidad trabaje con economía, es necesario que, 

respecte a los activos fijos tangibles, los inventarios, los recursos financieros y la fuerza 

de trabajo; no se compre, gaste y pague más de lo necesario. 

3.10 Objetivos de la auditoría de gestión  

El objetivo primordial de la auditoría de gestión consiste en describir 

deficiencias o irregularidades en algunas de las partes de la empresa y apunta sus 

probables remedios. La finalidad es ayudar a la dirección a lograr una administración 

más eficaz. Su intención es examinar y valorar los métodos y desempeño en todas las 

áreas. Los factores de la evaluación abarcan el panorama económico, la adecuada 

utilización de personal y equipo y los sistema de funcionamiento satisfactorios. 

Según la guía metodológica para la auditoría de gestión emitida por la 

Contraloría General del Estado, en diciembre del 2011, mediante acuerdo 047-CG-

2011, el fin de la auditoría de gestión es determinar si el desempeño de una institución, 

ente contable o la ejecución de programas y proyectos se ha realizado de acuerdo a 

principios y criterios de economía, efectividad y eficiencia; en concordancia los 

objetivos a obtener en esta acción de control son: (Contraloria General del Estado, 

2011) 

 Establecer el grado de cumplimiento de las facultades, objetivos y metas 

institucionales; 

 Determinar la eficiencia, eficacia, economía, impacto y legalidad en el manejo 

de los recursos humanos, materiales, financieros, ambientales, tecnológicos y de 

tiempo; 

 Determinar si se están ejecutando exclusivamente, los sistemas, proyectos, 

programas y/o actividades que constan en la planificación institucional, con 

sujeción al Plan Nacional de Desarrollo, a los planes regionales, provinciales, 

cantonales y parroquiales rurales de desarrollo y de ordenamiento territorial. 

 Proponer una base para mejorar la asignación de recursos y la administración de 

estos; 
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 Orientar a la administración en el establecimiento de procesos, tendientes a 

brindar información sobre el desarrollo de metas y objetivos específicos y 

mensurables; 

 Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales, normativas y 

reglamentarias aplicables, así como políticas, planes y programas establecidos. 

 Determinar el grado en que el organismo y sus servidores controlan y evalúan la 

calidad tanto de los servicios que presta, como de los bienes que adquiere. 

 Medir el grado de confiabilidad y calidad de la información financiera y 

operativa. 

3.11 Funciones de la Auditoría de Gestión 

En cuanto a las funciones que puede cumplir la auditoría de gestión en la organización, 

podemos enumerar las siguientes: (Federación de Contadores Públicos de Colombia , 

2008) 

 Facilitar que se pueda conocer la economía de la empresa. Lo cual significa que 

la auditoría de gestión se puede identificar tanto los procesos como las variables 

fundamentales de la organización, en los cuales se apoyan los resultados de la 

misma. 

 Facilitar los procesos de toma de decisiones. Evidentemente la auditoría de 

gestión suministra elementos de juicio adecuado, oportuno y suficiente para la 

toma de decisiones y la adopción de medidas correctivas cuando sea del caso. 

 Racionalizar el futuro de la información.  Dado que la auditoría de gestión es 

fundamentalmente un sistema de información, su aplicación contribuye a que se 

haga un buen uso de la información en todo sentido, empezando por darle la 

importancia que se merece. 

 Controlar la evolución en el tiempo de los principales procesos y variables. 

Evidentemente el uso de la auditoría de gestión permite supervisar la evolución 

en el tiempo de aquellas variables y procesos en los cuales descansa en buena 

parte el resultado económico de la organización. 

 Operar en términos de rendimientos y no simplemente en función de desarrollar 

actividades.  Quizá el mayor aporte de la auditoría de gestión constituye en 

colocar la institución a operar en términos de rendimiento lo cual cambia 
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radicalmente las actividades, la motivación y el compromiso de los 

funcionarios. 

 Sirve de base para adoptar normas y estándares efectivos y útiles para la 

empresa u organización. Toda entidad debe operar con bases en normas y 

estándares efectivos en los cuales debe apoyarse para mejorar constantemente 

su desempeño. 

 Sirve de base de negociación. Si se tiene en cuenta que cada uno de las 

funciones básicas de la gerencia es negociar con proveedores, consumidores, 

financistas, trabajadores y accionistas, la auditoría de gestión aporta los 

elementos de juicios adecuados para que la dirección pueda adelantar procesos 

de negociación efectivos y de beneficio para la organización. 

 Sirve de base para la planificación. La auditoría de gestión sirve como punto de 

apoyo para formular planes y programas de desarrollo de la empresa y para 

verificar su adecuado cumplimiento.    

3.12 Fases del proceso de la auditoría de gestión 

Existen varios organismos internacionales, que han formulado según su criterio 

las fases de la auditoría de gestión, así por ejemplo la Organización latinoamericana y 

del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores-OLACEFS, establece cinco fases: 

estudio preliminar, revisión de legislación, políticas y normas, evaluación de control 

interno, desarrollo de hallazgos y comunicación de resultados. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos propone tres fases: familiarización 

y visitas de las instalaciones, investigación, análisis y examen de la documentación, 

diagnóstico y verificación de los hallazgos y el informe. 

Para las acciones de control en la República de Ecuador mediante auditorías de 

gestión se utilizan cuatro etapas; conocimiento preliminar, planificación específica, 

ejecución de la auditoría y comunicación de resultados, de conformidad a lo establecido 

en la Guía Metodológica para Auditoría de Gestión, publicado mediante Acuerdo 047 

de la Contraloría General del Estado. 
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3.12.1 Conocimiento preliminar 

En esta fase se consideran cuáles son los objetivos, las actividades y 

procedimientos que deben desarrollarse al inicio del proceso de la auditoría de gestión. 

Además, se presentan algunos indicadores de gestión, que pueden ser utilizados en las 

diferentes direcciones y unidades administrativas de la institución, al ser la evaluación 

del control interno un procedimiento vital en la auditoría de gestión se analizan los 

métodos de revelamiento, la evaluación de los riesgos de auditoría, con ejemplos 

aplicados a las operaciones de la Coordinación zonal 4 del Ministerio de Justicia, 

Derechos Humanos y Cultos, y la identificación de los componentes y subcomponentes 

de auditoría a ser evaluados en la siguiente fase. 

3.12.2 Planificación  

En esta fase, se determina cuáles son sus objetivos, las principales actividades y 

procedimientos que deben desarrollarse en la planificación tales como la evaluación de 

sistema de control interno por cada componente, el análisis y calificación de los riesgos, 

con el objeto de que el auditor pueda confiar o no en dichos controles, a base del cual se 

elabora el memorando de planificación, y la formulación de los programas de auditoría 

para cada componente. 

El objetivo fundamental de la planificación en la auditoría de gestión, es diseñar 

estrategias importantes para lograr resultados exitosos, con respecto a las potenciales 

áreas críticas detectadas a la organización, con el fin de proponer mejoras a los 

ejecutivos de la entidad, de manera que se dispongan de acciones correctivas necesarias 

en beneficio de la colectividad. 

En esta fase el auditor deberá establecer con precisión los objetivos específicos y 

el alcance del trabajo, considerando entre otros elementos, los indicadores de gestión de 

la entidad, la formulación de programas detallados para cada componente, la evaluación 

del riesgo, los procedimientos de auditoría, los responsables, debe preverse la 

determinación de recursos necesarios tanto en número como en calidad del equipo de 

trabajo que será utilizado, el presupuesto de tiempo y costos estimados, así como los 

resultados de la auditoría esperados considerando las oportunidades de mejoras de la 

entidad. 
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3.12.3 Ejecución de la auditoría de gestión  

En esta fase se determinan cuáles son los objetivos que deben cumplirse, sus 

principales actividades y procedimientos. Cabe señalar que esta fase dentro del tiempo 

laborable útil destinado a la auditoria, normalmente supera el 50%. 

En esta etapa es donde se desarrollan los programas de auditoría por cada 

componente, en cuyos procedimientos se aplican a base de pruebas, técnicas y prácticas 

de auditoría, que van a generar hallazgos, los mismos que deben estar adecuadamente 

sustentados en papeles de trabajo, por lo que sus legajos deben ser archivados y 

referenciados, programando luego la estructura del informe que habrá de ser remitido a 

la máxima autoridad. 

3.12.4 Comunicación de resultados 

El producto final de una auditoría de gestión, es la comunicación de resultados 

cuyo informe sirve de herramienta importante a la administración, crear valor y mejorar 

los procesos operativos y estratégicos en beneficio de la ciudadanía. 

Además de los informes parciales que puedan emitirse, tales como el relativo al 

control interno, en la auditoría de gestión debe prepararse un informe final, en el mismo 

que no solo se revelarán las deficiencias existentes como se lo hacía en la auditoría 

financiera, sino que también, contendrá los hallazgos positivos, tales como las causas, 

efectos y condiciones para el cumplimiento de la eficiencia, eficacia, economía, ética, 

ecología, equidad en la gestión y uso de recursos de la entidad.        
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4. Visualización del alcance de estudio 

4.1 Base legal 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos se creó el 14 de noviembre de 2007 

mediante Decreto Ejecutivo N°. 748, publicado en el Registro Oficial Suplemento N° 

220 de 27 de noviembre de 2007. 

Con Decreto Ejecutivo 410 de 30 de junio de 2010 publicado en el Registro Oficial N°. 

235 de 14 de julio de 2010, el Presidente de la República de Ecuador, cambió la 

denominación de “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos” por el de “Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos”.  

4.2 Direccionamiento estratégico  

4.2.1 Misión del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos 

Velar por el acceso a una justicia oportuna, independiente y de calidad, promover la paz 

social, la plena vigencia de los derechos humanos, la regulación y promoción de la 

libertad de religión, creencias y conciencia, mejorar la rehabilitación y su reinserción 

social en las personas adultas privadas de libertad y el desarrollo integral en 

adolescentes infractores o en conflicto con la ley penal, mediante normas, políticas, 

programas, proyectos y actividades coordinadas con sus unidades territoriales 

desconcentradas y las instituciones relacionadas. 

4.2.2 Visión del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos 

Al 2017 el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos habrá logrado la plena 

vigencia de los derechos humanos, la coordinación suficiente para la transformación del 

sistema de justicia, la regulación y promoción de la libertad de religión, creencias y 

conciencia, la atención integral a personas adultas privadas de libertad y adolescentes 

infractores o en conflicto con la ley penal al convertirse en un referente de gestión 

pública a nivel nacional. 
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4.2.3 Objetivos estratégicos institucionales  

1. Promover e integrar en la acción social el respeto y el ejercicio efectivo de 

los Derechos Humanos; 

2. Impulsar la libertad de religión, creencias y conciencia con responsabilidad 

para el mantenimiento de la paz social; y regular su adecuado accionar en la 

sociedad. 

3. Diseñar e implementar políticas públicas de atención integral para las 

personas privadas de la libertad (PPL) adultos, que propicien una efectiva 

rehabilitación y reinserción social; 

4. Diseñar e implementar políticas públicas de desarrollo integral y medidas 

socio-educativas para los/las adolescentes infractores; 

5. Coordinar espacios de cooperación y articulación entre todos los actores del 

sector justicia que garanticen el acceso efectivo a servicios de calidad y 

oportunos en el territorio; 

6. Proponer normativas y proyectos de ley que respeten la Constitución de la 

República del Ecuador, en función de las necesidades de definición jurídica 

y coherencia normativa con las instancias pertinentes y coordinar la 

generación y ejecución de la política criminal.   

4.3 Estructura orgánica 

De acuerdo al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio 

de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, la estructura de la Entidad es la siguiente: 

 

1. Procesos Gobernantes 

 1.1 Direccionamiento Estratégico de las políticas públicas en materia de 

justicia y Derechos Humanos. 

 

2. Procesos Agregadores de Valor 

 

 2.1 Direccionamiento Estratégico de las Políticas Públicas en materia de 

Justicia y Derechos Humanos. 
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  2.1.1 Gestión de Derechos Humanos y Cultos. 

 

2.1.1.1 Gestión de Relación con la Ciudadanía. 

2.1.1.1.1 Atención a la ciudadanía. 

2.1.1.1.2 Coordinación para el cumplimiento del informe final de la 

Comisión de la Verdad. 

2.1.1.2 Políticas en Derechos Humanos. 

2.1.1.2.1 Fortalecimiento de políticas públicas dirigidas a grupos de 

atención prioritaria. 

2.1.1.2.2 Capacitación. 

2.1.1.2.3 Coordinación de Obligaciones Internacionales. 

2.1.1.2.4 Prevención del Consumo de Sustancias Estupefacientes 

Prohibidas (SEP). 

2.1.1.3 Gestión de Políticas de Regulación para el libre ejercicio de 

cultos. 

 

  2.1.2 Gestión de Desarrollo Normativo. 

 

2.1.2.1 Gestión Técnica de Desarrollo Normativo. 

 

  2.1.3 Gestión de Fortalecimiento del Sector Justicia. 

 

2.1.3.1 Gestión de Coordinación de Proyectos del Sector Justicia. 

2.1.3.1.1 Ejecución de Proyectos Transversales. 

2.1.3.1.2 Gestión de Participación y Control Social. 

 

2.1.3.2 Gestión Interinstitucional. 

2.1.3.2.1 Coordinación Técnico Interinstitucional. 

2.1.3.2.2 Gestión de Reparticiones y Supervisión de Extradiciones. 

 

2.1.3.3 Gestión de Respuesta Judicial. 
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  2.1.4 Gestión de Atención Integral a Personas Privadas de Libertad. 

 

2.1.4.1 Gestión Técnica de Coordinación de Centros de 

Rehabilitación Social (CRS) y Centros de Detención Provisional 

(CDP). 

2.1.4.1.1 Desarrollo de Políticas de Atención Integral a Personas 

Privadas de la Libertad (PPL). 

2.1.4.1.2 Coordinación Técnica y Gestión de Centros de 

Rehabilitación Social (CRS) y Centros de Detención Provisional 

(CDP). 

2.1.4.1.3 Monitoreo y Estadísticas de Centros de Rehabilitación 

Social (CRS), Centros de Detección Provisional (CDP) y Centros de 

Adolescentes Infractores (CAI). 

 

2.1.4.2 Administración de Centros de Internamiento de 

Adolescentes (CAI). 

2.1.4.2.1 Gestión Técnica de Centros de Internamiento de 

Adolescentes Infractores. 

2.1.4.2.2 Gestión de acompañamiento e Inclusión Social de 

Adolescentes. 

 

3. Procesos Habilitantes: 

 

 Proceso Habilitante de Asesoría  

  3.1 Gestión General de Planificación. 

3.1.1 Gestión de Planificación e Inversión. 

3.1.2 Gestión de Información, Seguimiento y Evaluación. 

 

3.2 Gestión General de Asesoría Jurídica. 

3.3 Gestión de Auditoría Interna. 

3.4 Gestión de Comunicación Social. 
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 Proceso Habilitante de Apoyo 

  3.5 Gestión Administrativa Financiera. 

3.5.1 Gestión Administrativa. 

3.5.2 Gestión Financiera. 

3.5.3 Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicación. 

3.5.4 Gestión de Administración de Recursos Humanos. 

3.5.5 Gestión de Secretaria General. 

4. Procesos Desconcentrados: 

 Proceso Desconcentrado de Direccionamiento Estratégico.  

  4.1 Gestión Zonal de Justicia, Derechos Humanos y Cultos para las 

Zonas 1-2-3-4-5-6-7 y 8. 

 

 Procesos Desconcentrados de Asesoría. 

  4.1.1 Gestión Zonal de Planificación. 

  4.1.2 Gestión Zonal de Asesoría Jurídica y Cultos. 

  4.1.3 Gestión Zonal de Comunicación Social. 

 

 Procesos Desconcentrados de Apoyo. 

  4.1.4 Gestión Zonal Administrativa Financiera. 

 

 Procesos Desconcentrados Agregadores de Valor. 

  4.1.6 Gestión Zonal de Derechos Humanos y Cultos 

  4.1.6.1 Gestión Zonal de Relación con la Ciudadanía. 

  4.1.6.2 Gestión Zonal de Políticas de DD HH. 

  4.1.6.3  Gestión Zonal de Políticas de Regulación para el libre 

ejercicio de Cultos.  

 

  4.1.7 Gestión Zonal de Fortalecimiento del Sector Justicia. 

4.1.7.1 Gestión zonal de Coordinación de Proyectos del Sector 

Justicia. 

4.1.7.2 Gestión Zonal Interinstitucional. 
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4.1.7.3 Gestión Zonal de Respuesta Judicial. 

 

  4.1.8 Gestión Zonal de Atención Integral a Personas Privadas 

de la Libertad (PPL). 

4.1.8.1 Gestión Técnica Zonal de Coordinación de CRS y CDP. 

4.1.8.2 Gestión Zonal de Administración de Centros de 

Adolescentes Infractores (CAI). 

 

 4.2 Gestión de Administración – Coordinación de Centros de 

Internamiento de Adolescentes Infractores. 

  1. Procesos Desconcentrados de Apoyo. 

4.2.1 Gestión de Operación. 

4.2.2 Gestión de Logística. 

 

  2. Procesos Desconcentrados Agregadores de Valor. 

4.2.3 Gestión de Desarrollo. 

4.2.4 Gestión de Salud. 

Fuente: Estatuto Orgánico del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos.  

  

4.4 Objetivos de la entidad 

De conformidad con el artículo 11 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, los objetivos 

estratégicos son: 

 

a) Construir e implementar metodologías y herramientas que permitan observar, 

promover e integrar en la acción social el respeto y ejercicio de los derechos 

humanos con responsabilidad para el mantenimiento de la paz social; 

b) Promover e implantar políticas de atención integral para personas privadas de la 

libertad y adolescentes infractores, brindar las condiciones funcionales de 

infraestructura y coordinar la generación de información que permita propiciar 

una efectiva organización del Sistema de Rehabilitación y Reinserción Social. 



 

22 

 

5. Desarrollo del diseño de la investigación  

5.1 Método de investigación 

El método que se empleará en el trabajo de titulación será no experimental, ya 

que se basará en un análisis a la Dirección de Talento Humano del Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos Zonal 4, Manabí a través de una Auditoría de 

Gestión que  conllevará a determinar la eficiencia y eficacia de los procesos de 

reclutamiento, evaluación y selección de personal, capacitación y entrenamiento 

continuo, evaluación de desempeño, entre otros, que contribuye al cumplimiento de los 

objetivos y metas de la institución.   

5.2 Tipo de investigación  

a) De campo: Porque se acudió frecuentemente al sujeto de investigación para 

obtener información que servirá de evidencia y sustento en el informe de 

auditoría. 

b) Descriptiva: Ya que se analizaron los problemas de acuerdo a la realidad según 

como se dan los hechos, lo que permitió analizar, interpretar y recomendar de 

manera correcta. 

c) Documental: Porque se tomaron como referencia libros, manuales, políticas, 

leyes y reglamentos que tienen relación con el trabajo realizado.  

5.3 Técnicas   

a) Observación: A través de esta técnica se podrá obtener una perspectiva directa 

de la situación actual de la Dirección de Talento Humano del Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos Zonal 4, Manabí  

b) Entrevista: Se aplicará al personal administrativo y operativo de la Dirección de 

Talento Humano del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, Zonal 

4 de Manabí  

c) Encuesta: Se elaborará un formulario con preguntas estructuradas que 

permitirán analizar los procesos aplicados por la Dirección de Talento Humano 

del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos Zonal 4, Manabí 
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6. Definición y selección de la muestra  

La población la constituyen los servidores y servidoras que laboran en el 

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, Zonal 4; y la muestra la 

constituyen los procesos de: Reclutamiento y selección de personal el cual tiene por 

objeto escoger a las personas más idóneas entre las y los aspirantes para ocupar un 

puesto público, en función de la relación entre los requerimientos establecidos en la 

descripción y el perfil de los puestos institucionales y la competencia de los aspirantes. 

El proceso de evaluación de desempeño, consiste en un mecanismo de rendición 

de cuentas programadas y continuas, basada en la comparación de los resultados 

alcanzados con los resultados esperados por la institución, por las unidades 

organizacionales o procesos internos y por sus funciones y servidores, considerando las 

responsabilidades de los puestos que ocupan. 

Los programas de capacitación y entrenamiento continuo, los cuales se aplican 

para que las y los servidores públicos adquieran, desarrollen y potencien sus 

competencias profesionales, técnicas y conductuales en función de la misión, visión, 

objetivos específicos de la organización, valores institucionales, productos y servicios, 

procesos y procedimientos internos y del puesto de trabajo, a fin de contribuir a la 

solución de los problemas; propiciar la adquisición de los conocimientos e innovación 

de productos y proyectos, el proceso de sanciones e incentivos, donde se midió el 

cumplimiento del debido procedimiento para aplicar sanciones a los servidores de la 

entidad, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Servidor Público 

(LOSEP) y su Reglamento de aplicación.        
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7. Recolección de datos  

Orden de Trabajo 

Orden de Trabajo 

Portoviejo, 13 de julio del 2016 

Oficio N°. 911-UTM-FCAE-A-2016 

 

Señora. 

Margarita Noemí Barberán Cano 

Jefe de equipo. 

Presente. 

De mis consideraciones. 

De conformidad con lo establecido en el oficio N°. 616-VECA-FCAE-UTM, de fecha 

20 de junio del presente año, el Vicedecanato de la Escuela de Contabilidad y Auditoría 

de la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas en la Universidad Técnica de 

Manabí le informa a usted, que la Comisión Especial de Titulación, aprobó el tema; 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO DEL 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 

MANABÍ, PERIODO 2014 – 2015. Este trabajo de titulación tiene como objetivo lo 

siguiente: 

  

a) Presentar los antecedentes de la Dirección de Talento Humano del Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos Zonal 4; 

b) Compilar información bibliográfica sobre la auditoría de gestión al Talento 

Humano;  

c) Efectuar las fases de planificación y ejecución de la auditoría de gestión a la 

Dirección de Talento Humano;  

d) Presentar un informe con comentarios, conclusiones y recomendaciones para ser 

entregados al  Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos Zonal 4, 

Manabí; 

 

Para el cumplimiento de los objetivos antes establecidos, el equipo de trabajo estará 

compuesto por usted como jefe de equipo y en calidad de operativo el señor Javier 

Fernando Tóala Solórzano. El tiempo estimado para la entrega del informe de auditoría 

es de 60 días calendario.  

 

Por la atención que se digne dar a la presente, muchas gracias. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Ing. María Inés Zambrano Zambrano.   

Tutora del trabajo de titulación. 
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Notificaciones  

Portoviejo, 15 de julio de 2016 

OFICIO: 01-AG-FCAE-2016 

UNIDAD: Escuela de Contabilidad y Auditoría 

ASUNTO: Notificación de inicio de la Auditoría  

 

Licenciada. 

María Alejandra Andrade Scott. 

Directora de la Coordinación Zonal 4. 

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 

Presente. 

 

En base a los dispuesto mediante oficio N° 616-VECA-FCAE-UTM-2016, del 20 de 

junio del 2016, suscrito por la señora Decana de la Facultad de Ciencias 

Administrativas y Económicas de la Universidad Técnica de Manabí, en el cual se 

aprobó el proyecto bajo la modalidad de ANÁLISIS DE CASO, titulado; AUDITORÍA 

DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO DEL MINISTERIO 

DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 MANABÍ, 

PERIODO 2014 – 2015. Me permito comunicar a usted el inicio de la Auditoría de 

Gestión. Para lo cual se establecieron los siguientes objetivos: 

 

a) Presentar los antecedentes de la Dirección de Talento Humano del Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos Zonal 4; 

b) Compilar información bibliográfica sobre la auditoría de gestión al Talento 

Humano;  

c) Efectuar las fases de planificación y ejecución de la auditoría de gestión a la 

Dirección de Talento Humano;  

d) Presentar un informe con comentarios, conclusiones y recomendaciones para ser 

entregados al  Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos Zonal 4, 

Manabí; 

 

Para efectos de la acción de control el equipo de trabajo estará compuesto por la Ing. 

María Inés Zambrano Zambrano como Tutora, Sra. Margarita Noemí Barberán Cano en 

calidad de jefe de equipo y él Sr. Javier Fernando Tóala Solórzano en calidad de auditor 

operativo. 

 

Por la atención que se digne dar a la presente, muchas gracias. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Sra. Margarita Noemí Barberán Cano   

Jefe de equipo. 
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Portoviejo, 15 de julio de 2016 

OFICIO: 01-AG-FCAE-2016 

UNIDAD: Escuela de Contabilidad y Auditoría 

ASUNTO: Notificación de inicio de la Auditoría  

 

Ingeniera. 

Martha Matilde Mantilla Cepeda. 

Contadora. 

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, Coordinación Zonal 4. 

Presente. 

 

En base a los dispuesto mediante oficio N° 616-VECA-FCAE-UTM-2016, del 20 de 

junio del 2016, suscrito por la señora Decana de la Facultad de Ciencias 

Administrativas y Económicas de la Universidad Técnica de Manabí, en el cual se 

aprobó el proyecto bajo la modalidad de ANÁLISIS DE CASO, titulado; AUDITORÍA 

DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO DEL MINISTERIO 

DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 MANABÍ, 

PERIODO 2014 – 2015. Me permito comunicar a usted el inicio de la Auditoría de 

Gestión. Para lo cual se establecieron los siguientes objetivos: 

 

a) Presentar los antecedentes de la Dirección de Talento Humano del Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos Zonal 4; 

b) Compilar información bibliográfica sobre la auditoría de gestión al Talento 

Humano;  

c) Efectuar las fases de planificación y ejecución de la auditoría de gestión a la 

Dirección de Talento Humano;  

d) Presentar un informe con comentarios, conclusiones y recomendaciones para ser 

entregados al  Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos Zonal 4, 

Manabí; 

 

Para efectos de la acción de control el equipo de trabajo estará compuesto por Sra. 

Margarita Noemí Barberán Cano en calidad de jefe de equipo y él Sr. Javier Fernando 

Tóala Solórzano en calidad de auditor operativo. 

 

Por la atención que se digne dar a la presente, muchas gracias. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Sra. Margarita Noemí Barberán Cano   

Jefe de equipo. 
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Portoviejo, 15 de julio de 2016 

OFICIO: 01-AG-FCAE-2016 

UNIDAD: Escuela de Contabilidad y Auditoría 

ASUNTO: Notificación de inicio de la Auditoría  

 

Ingeniero. 

Einsten Reinaldo García Guillen. 

Analista. 

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, Coordinación Zonal 4. 

Presente. 

 

En base a los dispuesto mediante oficio N° 616-VECA-FCAE-UTM-2016, del 20 de 

junio del 2016, suscrito por la señora Decana de la Facultad de Ciencias 

Administrativas y Económicas de la Universidad Técnica de Manabí, en el cual se 

aprobó el proyecto bajo la modalidad de ANÁLISIS DE CASO, titulado; AUDITORÍA 

DE GESTIÓN A LA DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO DEL MINISTERIO 

DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 MANABÍ, 

PERIODO 2014 – 2015. Me permito comunicar a usted el inicio de la Auditoría de 

Gestión. Para lo cual se establecieron los siguientes objetivos: 

 

a) Presentar los antecedentes de la Dirección de Talento Humano del Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos Zonal 4; 

b) Compilar información bibliográfica sobre la auditoría de gestión al Talento 

Humano;  

c) Efectuar las fases de planificación y ejecución de la auditoría de gestión a la 

Dirección de Talento Humano;  

d) Presentar un informe con comentarios, conclusiones y recomendaciones para ser 

entregados al  Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos Zonal 4, 

Manabí; 

 

Para efectos de la acción de control el equipo de trabajo estará compuesto por Sra. 

Margarita Noemí Barberán Cano en calidad de jefe de equipo y él Sr. Javier Fernando 

Tóala Solórzano en calidad de auditor operativo. 

 

Por la atención que se digne dar a la presente, muchas gracias. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Sra. Margarita Noemí Barberán Cano   

Jefe de equipo. 
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Programa de auditoría para la planificación  

 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

PROGRAMA GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

N°. ACTIVIDADES REF. ELB. FECHA 

 OBJETIVO GENERAL: 

 

- Recopilar información de 

la Zonal 4, del Ministerio 

de Justicia, Derechos 

Humanos y Cultos, 

ubicada en la ciudad de 

Portoviejo, con el fin de 

planificar la auditoría. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

1.- Obtener la base legal y 

estructura administrativa de los 

departamentos que intervienen en 

la gestión del talento humano. 

2.- Establecer los recursos 

financieros con los que cuenta la 

entidad para gestionar las 

actividades administrativas y 

operativas de la Zonal y 

especialmente en la inversión del 

Talento Humano. 

 

PROCEDIMIENTOS: 

 

1.) Compruebe si existe 

descentralización y 

autonomía administrativa 

y financiera en la Zonal 4. 

2.) Solicite la base legal de la 

creación de la Zonal 4, del 
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Ministerio. 

3.) Requiera los presupuestos 

aprobados para la Zonal 4, 

en el período de auditoría. 

4.) Requiera la Planificación 

Operativa Anual de la 

Zonal 4.  

5.) Obtenga la Planificación 

Estratégica de la 

institución. 

6.) Obtenga la estructura 

administrativa y financiera 

del Ministerio de Justicia, 

Derechos Humanos y 

Cultos, Zonal 4. 

7.) Solicite la matriz FODA, 

preparada por la 

institución en los períodos 

bajo auditoría. 

8.) Indague si la Zonal 4, ha 

sido sujeta a acciones de 

control. 

9.) Verifique con qué 

frecuencia han sido 

cambiado los directores. 

10.) Compruebe si la 

Zonal 4, cuenta con todos 

los recursos humanos y los 

departamentos, de acuerdo 

a la estructura 

administrativa.     

 

ELABORADO POR: MNBC y JFTS FECHA: 19/07/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 25/08/2016 
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OFICIO N° 02-AG-FCAE-2016.  

20 de julio de 2016 

 

SECCIÓN: Escuela de Contabilidad y Auditoría. 

 

ASUNTO: Solicitud de Información. 

 

Licenciada. 

María Alejandra Andrade Scott. 

Coordinadora Zonal 4. 

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 

Presente. 

 

De mi consideración, como es de su conocimiento señora Coordinadora Zonal, usted 

nos permitió realizar una auditoría de gestión al Departamento de Talento Humano; y 

para su ejecución es necesario tener la suficiente información documental que 

evidencien nuestro trabajo de campo, en tal virtud le agradecería a usted 

proporcionarnos la siguiente información. 

- Base legal de creación de la Coordinación Zonal 4 – Manabí, del Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 

- Presupuestos aprobados para la Coordinación Zonal 4 – Manabí, para los 

periodos 2014 y 2015. 

- Planificación Estratégica y Planificación Operativa Anual de la Coordinación 

Zonal 4 – Manabí, de los periodos bajo auditoría. 

- Estructura Administrativa de la Coordinación Zonal 4. 

- Matriz FODA. 

- Informes de auditorías anteriores aplicadas en la Coordinación Zonal 4. 

- Certificar si la Coordinación Zonal 4, cuenta con todos los puestos 

administrativos para las coordinaciones zonales, del Ministerio de Justicia, 

Derechos Humanos y Cultos, tal como muestra el modelo de gestión del 

Ministerio para los años 2013 – 2017.      

 

La información requerida por su importancia, para nuestra labor de control, agradeceré a 

usted proporcionarnos con el carácter de urgente.   

 

Atentamente, 

 

 

Sra. Margarita Noemí Barberán Cano   

Auditor Jefe de Equipo 
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Portoviejo, 8 de agosto del 2016 

Señora. 

Barberán Cano Margarita Noemí  

Jefe de equipo. 

Presente. 

 

De mi consideración  

 

Señora Margarita Barberán Cano, Jefe de equipo de la auditoría a la Dirección de 

Talento Humano del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, Zonal 4 

Manabí; en atención a su comunicación con fecha 20 de julio del presente, donde me 

requiere información de la Coordinación, es necesario indicarle que la Zonal como tal, 

en su estructura administrativa no es completa, si bien existe el Departamento de 

Talento Humano, no se ha nombrado a su titular, por lo que las actividades la realiza la 

Ing. Maria Fernanda Molina, que aparte de realizar sus tareas como contadora también 

efectúa el control de la asistencia, permanencia de los servidores  de la Zonal 4, de los 

empleados en las unidades carcelarias. 

No existe una independencia administrativa y financiera completa, porque todo depende 

de las acciones realizadas en la ciudad de Quito, lo que la Zonal realiza son informes de 

las actividades cumplidas, para que procedan al pago de los haberes, en cuanto 

corresponde a recursos humanos. 

En cuanto a la disposición legal y reglamentaria, el Ministerio de Justicia en el año 

2012, aprobó el modelo de Gestión del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 

Cultos para el periodo 2013 – 2017, que adjunto.  

En lo referente a la Planificación operativa anual, Presupuesto, Planificación estratégica, 

matriz FODA, y demás puntos de su consulta y requerimiento, le comunico que para 

ayudarlos en su tarea de control, se está requiriendo a la Matriz, por lo que una vez que 

nos envíen se le remitirá dichos documentos. En todo caso de requerir con urgencia 

algún otro dato le autorizó a la Directora Financiera de la Zonal, para que los apoye en 

todo lo posible, siempre y cuando esté a nuestro alcance. 



 

32 

 

La Zonal 4, ha sido objeto de varios exámenes especiales, ejecutados por la Unidad de 

Auditoría Interna del Ministerio, pero en esta Coordinación no existe ningún borrador 

aprobado, solamente conocemos los resultados provisionales de estos actos. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Lcda. María Alejandra Andrade. 

Coordinadora Zonal 4. 

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
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P/T: HH-1 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

DESCRIPCIÓN: AUSENCIA DE UNA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA 

FINANICERA. 

CONDICIÓN:  

Conforme al informe presentado el 8 de agosto del 2016, por el Coordinador de la 

Zonal 4 del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, se determinó que esta 

no tiene independencia administrativa y financiera, porque todos los actos se ejecutan 

en la ciudad de Quito, en la Matriz del Ministerio. 

CRITERIO:  

Se inobservó el Acuerdo Ministerial 0311, publicado el 30 de noviembre del 2011, el 

cual establece que las Coordinaciones Zonales de Justicia, Derechos Humanos y 

Cultos, son responsables de la organización estratégica institucional, del manejo 

organizacional, en campos técnicos, administrativos, financieros, de control y de sus 

servicios eficientes, de conformidad con el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos, publicado mediante acuerdo 0093, el 23 de septiembre de 

2013.  

CAUSA:  

A pesar de que el Ministerio en el período 2012, aprobó el Modelo de Gestión para los 

años 2013 – 2017, este no se ha cumplido en su totalidad, existiendo aun centralización 

de información y de procesos, establecidos en este documento, que le corresponde 

ejecutar a la coordinación zonal y que se realizan en la ciudad de Quito. Como por 

ejemplo, cambios administrativos, pagos de sueldos, entre otros. 

EFECTO:  

Al no estar debidamente descentralizada y desconcentrada la Coordinación Zonal 4, 

esto impide el cumplimiento de tareas y objetivos que deben desarrollarse como una 

actividad autónoma, lo que retrasa los procesos administrativos y financieros.  

 

ELABORADO POR: MNBC y JFTS FECHA: 09/08/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 25/08/2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

 

CONCLUSIÓN: 

 

Los servidores principales de la Matriz del Ministerio, al no dar cumplimiento con la 

normatividad aprobada, impidieron el desarrollo administrativo financiero de la 

Coordinación Zonal 4, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

Al Coordinador Zonal 4, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 

 

1.- Solicitará a la Ministra la autonomía establecida en el Modelo de Gestión aprobado 

en el año 2012, a fin de tener la descentralización y la desconcentración de las 

actividades administrativas y financieras, con la finalidad de cumplir con los procesos 

establecidos en la planificación y que van en beneficio de la gestión institucional. 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: MNBC y JFTS FECHA: 09/08/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 25/08/2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

 

PLANIFICACIÓN 

  

Para el desarrollo de la auditoría de gestión y con la información obtenida de la 

Coordinación Zonal 4, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, como 

información para la planificación se ha tomado como referencia la estructura 

administrativa a fin de seleccionar los componentes que intervienen en el proceso de: 

Reclutamiento, evaluación y selección de personal, capacitación y entrenamiento 

continuo, evaluación de desempeño; entre los departamentos que generan esta 

información se encuentran la Dirección Nacional de Talento Humano, Unidad de 

desarrollo organizacional, Unidad de régimen disciplinario, Unidad de seguridad y 

salud ocupacional, Unidad de administración de talento humano. 
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Evaluaciones de Control Interno 

P/T: AG-CI.001 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – MANABÍ 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

Evaluación de control interno al cumplimiento de las funciones de los procesos intermitentes de la Gestión de Talento Humano 

COMPONENTE: DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

FUNCIONES META 
CUMPLIMIENTO 

TOTAL DIFERENCIA % BRECHA 
VERBALES ESCRITAS 

Proponer herramientas técnicas que 

permitan integrar los intereses de los 

servidores con los objetivos de la 

institución. 

10 - 8 8 2 80% 20% 

Administrar y controlar la ejecución del 

Plan Anual de Evaluación Integral, que 

incluye evaluación de desempeño, 

evaluación psicotécnica, análisis de 

brechas y evaluación disciplinaria. 

2 - 2 2 - 100% 0% 

Orientó y controló la ejecución del plan de 

formación y desarrollo del conocimiento. 
2 - 2 2 - 100% 0% 

Garantizó la provisión de los beneficios 

sociales a favor del talento humano 

conforme la legislación del Talento 

2 - 2 2 - 100% 0% 
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ELABORADO POR: MNBC y JFTS FECHA: 11/08/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 25/08/2016 

Humano. 

Formular reglamentos, manuales, 

instructivos y otros instructivos necesarios 

para la eficiente administración del talento 

humano, conforme a la ley y la normativa 

vigente para el efecto.  

6 - 4 4 2 67% 33% 

Viabilizó los procesos de pago de 

remuneraciones, beneficios económicos 

y/o liquidación de personal del Ministerio 

de Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 

2 - 2 2 - - 0% 

Gestionó técnica y eficientemente el 

Sistema Integrado de Gestión de Talento 

Humano.  

24  24 24 0 100% 0% 

TOTAL 48 - 44 44 4 92% 8% 

FUENTE: Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos. 

MARCAS: ≠ = Incumplimiento total. 

COMENTARIO: 

De la evaluación de control interno realizada a la Dirección de Talento Humano del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, se 

evidenció que existen brechas que superan el 30%; esta situación se produjo debido al incumplimiento de las metas, como se puede 

observar en la presente matriz, sin embargo la valoración total de la evaluación presenta un cumplimiento del 92% en las actividades de las 

Dirección, dejando una brecha del 8%. 
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P/T: AG-CI002 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – MANABÍ 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

Evaluación de control interno al cumplimiento de las funciones de los procesos intermitentes de la Gestión de Talento Humano 

COMPONENTE: UNIDAD DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

FUNCIONES META 
CUMPLIMIENTO 

TOTAL DIFERENCIA % BRECHA 
VERBALES ESCRITAS 

¿Elaboró un manual de descripción, 

clasificación y valoración de puestos? 
1 - 1 1 0 100% 0%  

¿Elaboró informe de la elaboración y 

aplicación del manual de descripción, 

valoración y clasificación de puestos? 

2 - - 0 2 0% 100% ≠ 

¿Elaboró la estructura de puestos 

institucionales? 
2 - 2 2 0 100% 0%  

¿Preparó informes del dimensionamiento 

de puestos por procesos? 
2 - - 0 2 0% 100% ≠ 

¿Preparó informes para la creación y 

supresión de puestos en el Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos? 

2 - - 0 2 0% 100% ≠ 

¿Se prepararon informes de mejoramiento, 

integración y sistematización de procesos 
12 - 8 8 4 67% 33% 
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de talento humano? 

¿Elaboró el Plan de Carrera Institucional 

para las servidoras y servidores del 

Ministerio?  

2 - - 0 2 0% 100% ≠ 

¿Elaboró y presentó un Plan de Sucesión y 

Relevos para la Institución? 
2 - - 0 2 0% 100% ≠ 

¿Se diseñó un Reglamento Interno de 

Talento Humano? 
1 - 1 1 0 100% 0%  

¿Preparó un Plan de Optimización, 

racionalización, reubicación, ingreso y 

salida de personal a nivel  nacional y por 

coordinaciones? 

2 - - 0 2 0% 100% ≠ 

¿Elaboró y presentó proyecciones 

presupuestarias de requerimiento de 

personal a nivel nacional? 

4 - 4 4 0 100% 0%  

¿Elaboró el Plan Anual de Evaluación 

Integral, que incluyera la evaluación del 

desempeño, evaluación psicosomática, 

análisis de brecha y evaluación 

disciplinaria? 

2 - 2 2 0 100% 0%  

¿Presentó informe de ejecución del Plan 

de Evaluación integral de talento humano 

por periodo?  

2 - 2 2 0 100% 0%  

¿Diseñó informe de resultados por nivel de 

desempeño y necesidades de capacitación? 
12 - 7 7 5 58% 42% 

¿Registró el control y seguimiento de 

entrada y entrega de credenciales en la 

Zonal 4? 

2 - 2 2 0 100% 0%  

¿Elaboró y presento un Plan de Inducción 

para el personal nuevo? 
2 - - 0 2 0% 100% 
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¿Preparó informes técnicos de las 

contrataciones ejecutadas en la 

Coordinación Zonal 4? 

4 - - 0 4 0% 100% ≠ 

¿Elaboró las bases para los concursos de 

méritos y oposición en la Coordinación 

Zonal 4? 

22 - 22 22 0 100% 0%   

¿Diseñó las actas finales de declaración de 

ganadores de concursos de méritos y 

oposición?  

22 - 22 22 0 100% 0%  

TOTAL 99  69 69 30 70% 30% 

FUENTE: Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos.  

MARCAS:  

≠  =  Incumplimiento total. 

 

COMENTARIO: 

Analizado el cumplimiento de funciones de la Unidad de Desarrollo Organizacional, se establece que no se cumplieron con todas las metas 

propuestas en cada uno de los años y por cada función, estableciendo brecha que alcanzan hasta el 30%, dando como resultado una gestión 

no apropiada, debido a la centralización de la información de los procesos, sin embargo la valoración total de la evaluación presenta un 

cumplimiento del 70% en las actividades de las Direcciones.  

 

ELABORADO POR: MNBC y JFTS FECHA: 11/08/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 25/08/2016 
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P/T: AG-CI.003 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – MANABÍ 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

Evaluación de control interno al cumplimiento de las funciones de los procesos intermitentes de la Gestión de Talento Humano 

COMPONENTE: UNIDAD DE REGIMEN DISCIPLINARIO 

FUNCIONES META 
CUMPLIMIENTO 

TOTAL DIFERENCIA % BRECHA 
VERBALES ESCRITAS 

¿Preparó informes de conclusiones y 

recomendaciones de sumarios 

administrativos de la Coordinación Zonal 

4? 

12 - 12 12 0 100% 0% 

¿Diseñó políticas y procedimientos de 

sanciones disciplinarias? 
1 - 1 1 0 100% 0% 

¿Preparó informes técnicos jurídicos 

referentes al régimen disciplinario de la 

Coordinación Zonal 4? 

12 - 12 12 0 100% 0% 

TOTAL 25  25 25 0 100% 0% 

FUENTE: Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Proceso. 

MARCAS: 

≠  =  Incumplimiento total. 
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HALLAZGO: 

Una vez evaluado el cumplimiento de las funciones de la Unidad de Régimen Disciplinario del Ministerio de Justicia, Desarrollo Humano 

y Cultos, Coordinación Zonal 4 – Manabí, se verificó el cumplimiento de las mismas en su totalidad, como se puede observar en la matriz 

no existen brechas entre las actividades programadas y los resultados obtenidos. 

 

 

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 11/08/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 25/08/2016 
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P/T: AG-CI.004 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – MANABÍ 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

Evaluación de control interno al cumplimiento de las funciones de los procesos intermitentes de la Gestión de Talento Humano 

COMPONENTE: UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

FUNCIONES META 
CUMPLIMIENTO 

TOTAL DIFERENCIA % BRECHA 
VERBALES ESCRITAS 

¿Diseñó un Plan Integral de Seguridad y 

Salud Ocupacional, políticas y 

procedimientos de aplicación a nivel local 

y nacional? 

2 - 2 2 0 100% 0% 

¿Elaboró informes de gestión de los 

beneficios sociales a favor del talento 

humano? 

4 - 4 4 0 100% 0% 

¿Elaboró un programa anual de bienestar 

laboral y recreación para beneficio del 

talento humano, para mejorar la calidad de 

vida de los servidores? 

2 - 2 2 0 100% 0% 

¿Diseñó y presentó informes de ejecución 

del Plan Anual de Bienestar Laboral? 
4 - 4 4 0 100% 0% 



 

44 

 

¿Elaboró y presentó informes periódicos 

de visitas domiciliarias y hospitalarias? 
24 - 24 24 0 100% 0% 

¿Diseñó un plan e informe de jubilaciones 

voluntarias y obligatorias para la Zonal 4 

Manabí? 

2 - - 0 2 0% 100% ≠ 

¿Elaboró y presentó un Plan de Inclusión y 

Registro de personas con capacidades 

diferentes? 

2 - - 0 2 0% 100% ≠ 

¿Elaboró y presentó un informe de 

seguimiento social de los casos de 

enfermedades y fallecimiento? 

2 - - 0 2 0% 100% ≠ 

TOTAL 42 - 36 36 6 86% 14% 

FUENTE: Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Proceso. 

MARCA: 

≠  =  Incumplimiento total. 

COMENTARIO: 

Analizado el cumplimiento de funciones de la Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional, se establece que no se cumplieron con todas las 

metas propuestas en cada uno de los años de gestión bajo auditoría, estableciendo brechas que alcanzan hasta el 100% de incumplimiento, 

esta situación se produjo porque la unidad no alcanzó las metas propuestas para cada periodo. Sin embargo la valoración final del 

componente, según muestra la matriz, tuvo un cumplimiento del 86%, obteniendo como resultado una brecha del 14%. 

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 11/08/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 25/08/2016 
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P/T: AG-CI.005 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – MANABÍ 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

  

Evaluación de control interno al cumplimiento de las funciones de los procesos intermitentes de la Gestión de Talento Humano 

COMPONENTE: UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO 

FUNCIONES META 
CUMPLIMIENTO 

TOTAL DIFERENCIA % BRECHA 
VERBALES ESCRITAS 

¿Elaboró y presentó informes de 

movimientos de personal (traslados, 

cambios, ingresos, egresos? 

6 - 6 6 0 100% 0% 

¿Diseñó proyectos técnicos jurídicos de 

políticas, manuales, instructivos y 

reglamentos internos del personal de 

Código de Trabajo y LOSEP? 

4 - 4 4 0 100% 0% 

¿Mantuvo una base de datos integrada y 

sistematizada del talento humano? 
2 - 2 2 0 100% 0% 

¿Elaboró la planificación anual de la 

política pública (PAPP) en relación al 

talento humano? 

1 - 1 1 0 100% 0% 

¿Elaboró y presento informes de 

seguimiento del nivel óptimo de talento 

humano por periodo? 

2 - 1 1 1 50% 50% 

¿Preparó informes del cumplimiento de 

indicadores de talento humano, 
2 - 2 2 0 100% 0% 
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ausentismo, absentismo, rotación y 

eficiencia? 

¿Elaboró y presentó el calendario anual e 

informe de vacaciones en la Zonal 4, 

Manabí? 

2 - 2 2 0 100% 0% 

¿Se elaboraron y presentaron informes de 

horas extraordinarias y suplementarias? 
24 - 19 19 5 79% 21% 

¿Elaboró plan de compensación e 

incentivos para la Coordinación Zonal 4? 
2 - - 0 2 0 100% ≠ 

¿Elaboró reportes de aprobación y control 

de anticipo de sueldos? 
24 - 24 24 0 100% 0% 

TOTAL 69 0 61 61 8 88% 12% 

FUENTE: Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Proceso. 

MARCA: 

≠  =  Incumplimiento total. 

COMENTARIO: 

Una vez evaluado el cumplimiento de las funciones de la Unidad de Régimen Disciplinario del Ministerio de Justicia, Desarrollo Humano 

y Cultos, Coordinación Zonal 4 – Manabí, se verificó el incumplimiento determinándose que en una de las funciones que tiene el jefe de 

talento humano no cumple en su totalidad, en las demás funciones existe brechas que superan el 21%; igualmente se determina que el jefe 

de talento humano si cumple con las metas propuestas, tuvo un cumplimiento del 88% obteniendo como resultado una brecha del 12%. 

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 11/08/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 25/08/2016 
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P/T: AG-CI.006 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – MANABÍ 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Resumen de la evaluación de control interno al cumplimiento de las funciones de los procesos de la Gestión de Talento Humano 

MATRIZ GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

FUNCIONES META 
CUMPLIMIENTO 

TOTAL DIFERENCIA % BRECHA 
VERBALES ESCRITAS 

Dirección de Talento Humano. 48 - 44 44 4 92% 8% 

Unidad de Desarrollo Organizacional. 99 - 69 69 30 70% 30% 

Unidad de Régimen Disciplinario. 25 - 25 25 25 100% 0% 

Unidad de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 
42 - 36 36 6 86% 14% 

Unidad de Administración de Talento 

Humano. 
69 - 61 61 8 88% 12% 

TOTAL 283 0 235 235 73 83% 17% 

Fuente: Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Proceso. 

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 11/08/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 25/08/2016 
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P/T: HH-2 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

DESCRIPCIÓN: RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL 

INTERNO 

CONDICIÓN:  

Se evaluó el cumplimiento de las funciones de los departamentos y/o unidades 

administrativas que integran la Gestión de Talento Humano del Ministerio de Justicia, 

Derechos Humanos y Cultos, que intervienen en el proceso de reclutamiento, 

evaluación y selección de personal, evaluación de desempeñó, capacitación y 

entrenamiento continuo, e incentivos y sanciones, donde se obtuvo un porcentaje del 

83% de cumplimiento conforme se demuestra en el resumen de la evaluación de 

control interno, la diferencia que es el 17% se establece como una brecha de 

incumplimiento. 

Es necesario aclarar que las metas propuestas en cada una de las funciones que deben 

cumplir los servidores del ministerio y especialmente los servidores de la zonal 4 – 

Manabí, son establecidos en el Ministerio y no sociabilizados en las Coordinaciones 

zonales. 

CRITERIO: 

Las unidades administrativas intervinientes en el proceso al establecer la brecha del 

17%, han incumplido con lo que señalan los numerales: 4.3.1 Gestión de Desarrollo 

Organizacional; 4.3.2 Gestión de Régimen Disciplinario; 4.3.3 Gestión de Seguridad y 

Salud Ocupacional; 4.3.4 Gestión de Administración de Talento Humano; establecidos 

en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos, emitido mediante Acuerdo Ministerial 0093, el 

23 de septiembre del 2013.   

CAUSA:  

Se establece como causa fundamental del incumplimiento de sus funciones al 100%, la 

centralización de la información en la ciudad de Quito, en donde se encuentra la sede 
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principal del Ministerio; la ausencia de comunicación directa entre los servidores de la 

matriz y los servidores de la Zonal, y la poca gestión realizada por el coordinador 

zonal. Inobservando el Acuerdo Ministerial 0311 del 30 de noviembre de 2011, donde 

establece en su Artículo primero “Los o las Coordinadores Zonales del Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos, son responsables del funcionamiento de las 

entidades operativas, descentralizadas según su competencia, son los responsables de la 

organización estratégica institucional, del manejo organizacional, en los campos 

técnicos, administrativo, financieros, de control y de su servicio eficiente.   

EFECTO: 

Como ya manifestamos los servidores de la Coordinación Zonal 4 – Manabí, del 

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, no cumplen con todas sus 

funciones, creando una brecha del 17%, que es significativo en el cumplimiento de 

metas y objetivos institucionales. 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 12/08/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 25/08/2016 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

 

CONCLUSIÓN: 

 

La ausencia de gestión del Coordinador Zonal, la centralización de la información y la 

poca comunicación entre los servidores de la matriz y de la Zonal, del Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos, dio lugar para que solamente se cumplan el 83% 

de las actividades, según las metas propuestas en la matriz. 

 

RECOMENDACIÓN  

 

Al Coordinador Zonal 4. 

 

2.- Gestionará ante la Ministra de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, se abran los 

canales de información necesarios para evitar la centralización de la información, para 

que exista una adecuada coordinación entre los servidores, entre la Matriz con la Zonal 

4 y que la información fluya conforme a las disposiciones legales. Lo que le permitirá 

mejorar el cumplimiento de las metas en un 100% para el logro de los objetivos 

establecidos en cada año de gestión.  

 

 

 

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 12/08/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 25/08/2016 
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8. Análisis de los Datos 

Programa General de la Auditoría  

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

N°. OBJETIVOS/PROCEDIMIENTOS REF. ELB. POR: FECHA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo General: 

- Medir la gestión realizada en el 

Departamento de Talento 

Humano, de la Coordinación 

Zonal 4 – Manabí, del 

Ministerio de Justicia, Derechos 

Humanos y Cultos. 

 

Objetivos Específicos: 

- Determinar si los 

procedimientos adoptados en los 

años 2014 y 2015 por el 

Departamento de Talento 

Humano fueron eficaces, 

eficientes y de calidad. 

- Medir el buen uso de los 

recursos presupuestados para los 

proyectos y actividades 

realizados por el departamento. 

 

Procedimientos: 

 

- Elabore los indicadores de 

gestión a aplicarse en la 

evaluación de los procesos 

incluyendo sus fórmulas. 

- Evalúe el control interno de los 

procesos del departamento de 
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Talento Humano: Reclutamiento 

y selección del personal, 

Nombramiento y evaluación de 

desempeño, Capacitación y 

entrenamiento continuo, e 

Incentivo y sanciones. 

- Determine la eficacia de los 

procesos, mediante la aplicación 

de indicadores. 

- Aplique el indicador de 

eficiencia en una matriz. 

- Analice si los materiales y 

equipos requeridos fueron igual 

a los programados. 

- Establezca las brechas existentes 

entre las actividades planificadas 

y las realmente ejecutadas. 

- Elabore los comentarios con sus 

respectivos atributos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 22/08/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 25/08/2016 
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Elaboración de indicadores 

P/T: AG-01 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

 

Eficacia: Este indicador nos permite medir la capacidad alcanzada y los efectos que 

espera o se desea alcanzar en la realización de la ejecución de la auditoria, con el fin de 

establecer el cumplimiento de las metas y objetivos planificados y realizados de los 

procesos bajo análisis; para el efecto se establece la fórmula matemática que nos 

permita fijar si se cumplió o no con lo cometido; las diferencias en más o menos de lo 

planificado será considerada como la brechas la misma que puede presentarse en 

valores negativos o positivos. 

 

 

EFICIENCIA =
OBJETIVOS PLANIFICADOS

OBJETIVOS CUMPLIDOS
∗ 100 

   

Eficiencia: Es el indicador que genera información sobre la adecuada utilización de los 

recursos planificados y consumidos en los procesos y actividades; para su medición se 

ha establecido una fórmula que permite calificar la medida de los recursos planificados 

sobre recursos ejecutados en los diferentes procesos que se están analizando; igualmente 

la diferencia en más o menos se denomina brecha y que facilita al auditor identificar las 

causas por qué se produjeron. 

 

 

EFICACIA =
RECURSOS PLANIFICADOS

RECURSOS EJECUTADOS
∗ 100 
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Economía:  

 

Es el indicador que trata sobre los insumos que se utilizan en el proyecto planificado; 

estos son medidos igualmente a través de fórmula que le facilitan al auditor establecer el 

costo, es necesario indicar que de estos dependen también que el proyecto cumpla con 

los conceptos de eficacia y eficiencia, su fórmula es: 

 

ECONOMIA =
INSUMOS UTILIZADOS

INSUMOS PROGRAMADOS 
 X 100 

 

 

Calidad: 

 

Como elemento de gestión se entiende a la calidad que mide la cantidad, grado y 

oportunidad en que el producto o servicio prestado satisface la necesidad del usuario o 

cliente. Al referirse a este indicador los autores pudieron determinar si existió  

necesidad insatisfecha y si las mismas fueron solucionadas; también miden el 

desempeño de los servidores y servidoras, la satisfacción de las personas que utilizan 

los servicios de la Coordinación Zonal 4, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 

y Cultos. 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 29/08/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 22/09/2016 
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Evaluación de los procesos 

 

P/T: AG-02 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

COMPONENTE: PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE 

PERSONAL. 

N°. PREGUNTAS 
Respuesta 

JUSTIFICACIÓN OBSERVACIÓN  
SI NO 

1 

¿Se presentó la necesidad 

de contratar nuevo 

personal, por parte de las 

unidades administrativas 

de la Zonal 4? 

√  

Solicitud por 

escrito de 

requerimiento de 

personal. 

La necesidad se 

enviaba a Quito a 

la Matriz del 

Ministerio. 

2 

¿Se comprobó la 

existencia de Partida 

Presupuestaria y 

Disponibilidad 

Económica, para iniciar 

una contratación de 

personal?  

√  

El presupuesto es 

aprobado en la 

Matriz, al igual 

que el 

requerimiento de 

personal. 

La Zonal 4, a 

pesar de tener 

autonomía 

financiera, tiene 

restricciones en 

las partidas 

presupuestarias 

por la Matriz.    

 3 

¿Se comprobó en el 

Manual de Descripción de 

Puestos Institucional, la 

existencia del cargo que 

se necesita? 
    √ 

La entidad no 

tiene un Manual 

de Descripción de 

Puestos. 

Cuando se inicia 

un proceso de 

contratación la 

unidad requirente 

elabora el perfil y 

quien aprueba el 

proceso es la 

Matriz. 

4 

¿Se conformó la 

Comisión Técnica para el 

desarrollo del proceso de 

reclutamiento y selección 

de personal? 

 √ 

No se creó 

ninguna comisión 

en la Zonal 4. 

La comisión se 

creó en la Matriz. 

5 

¿Se estableció la 
planificación y 

cronograma general del 

concurso de mérito y 

 √ 

El cronograma de 
actividades fue 

elaborado y 

subido en la 

Esta situación se 
produce debido a 

que en la Zonal 4 

no existe un 
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oposición?  Matriz. responsable del 

TT HH. 

6 

¿Se presentó un banco de 

preguntas de 

conocimiento técnico, con 

sus respectivas respuestas 

y formas de calificar?  

√  

Los cuestionarios 

deben ser 

elaborados por las 

unidades 

administrativas 

que presentan la 

necesidad. 

Los cuestionarios 

fueron enviados a 

la Matriz, para su 

aprobación. 

7 

¿Se elaboraron las bases 

del concurso en la 

plataforma web del 

Ministerio de Trabajo y se 

publicó la convocatoria a 

través de los medios que 

establece la norma?  

 √ 

La Coordinación 

Zonal 4, solo 

presentó la 

necesidad.  

El concurso se 

elevó a la 

plataforma desde 

la Matriz. 

8 

¿Se conformó un Tribunal 

de Méritos y Oposición, 

según la Normativa para 

el efecto? 

 √ 

El Tribunal fue 

nombrado y 

conformado por 

servidores de la 

Matriz. 

No se incluyó al 

Coordinador 

Zonal para 

conformar el 

Tribunal.  

9 

¿Se elaboró una 

depuración de los 

candidatos que no 

cumplen con el perfil 

mínimo requerido? 

√  

Se descalifica a 

quienes no 

cumplen con los 

requerimientos 

mínimos del 

perfil. 

La depuración la 

realiza la 

plataforma 

automáticamente. 

10 

Se solicitó informe al 

Ministerio de Trabajo, de 

los aspirantes 

discapacitados y que 

residen en el exterior. 

 √ 

Acuerdo 

Ministerial N°. 

226. R.O. 859 del 

28 de diciembre 

de 2012. 

Procedimiento 

que es realizado 

por la Matriz. 

11 

¿Se aplicaron pruebas de 

conocimientos técnicos y 

psicométricos? 

√  

Pruebas de 

conocimiento 

técnico. 

Se consideró el 

banco de 

preguntas que 

para el efecto 

desarrollaron las 

unidades 

administrativas 

que presentaron 

la necesidad. 

12 

¿Se aplicaron entrevistas 

a los candidatos con las 

mejores puntuaciones? √  

Las entrevistas se 

desarrollaron y 

calificaron en la 

Zonal, por un 

delegado de la 

Matriz. 

Las decisiones 

son tomadas en 

la Matriz. 
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13 

¿Se comunicó a los 

aspirantes la calificación 

obtenida en las pruebas 

técnicas y psicométricas?  

 √ 

La comunicación 

de los resultados 

de las pruebas las 

realizó la Matriz. 

Una vez obtenido 

los resultados 

finales de las 

pruebas técnicas, 

psicosomáticas y 

entrevistas, los 

resultados finales 

fueron 

comunicados en 

orden 

ascendentes a 

todos los 

aspirantes que 

participaron en 

las pruebas de 

conocimiento. 

14 

¿Se emitió el acta de 

declaración de los 

aspirantes con mejores 

calificaciones?  √  

Acta final de 

calificación. 

Quien obtuvo la 

mayor 

puntuación es 

declarado 

ganador del 

concurso de 

méritos y 

oposición.  

15 

¿Se emitió el 

nombramiento provisional 

de prueba por tres meses? 

 √ 

El contrato a 

prueba por tres 

meses es 

preparado desde 

la Matriz. 

El aspirante 

ganador del 

concurso es 

sometido a 

pruebas por un 

periodo mínimo 

de 3 meses o 

máximo 6 meses, 

para medir su 

desempeño en el 

cargo. 

TOTAL 7 8   

% 46,66 53,34   

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 31/08/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 22/09/2016 
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ANÁLISIS: (P/T: AG-02) 

 

Una vez evaluado el proceso de reclutamiento y selección del personal en la 

Coordinación Zonal 4, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, se 

determinó lo siguiente: 

La zonal 4, en primera instancia cumplió con los dos primeros requisitos para iniciar el 

proceso, los cuales se describen como la necesidad existente de contratar servicios 

profesionales para cubrir cargos que según el Modelo de Gestión del Ministerio, deben 

tener las Coordinaciones Zonales; se verificó además de la partida presupuestaria 

correspondiente, para cubrir los gastos de remuneración. Sin embargo la coordinación 

zonal 4 no dispone de un manual de descripción de puestos, los perfiles para los cargos 

que serán sujetos a concursos son elaborados en la matriz en la ciudad de Quito, sede 

donde también se conforma la comisión técnica que llevará el trámite para seleccionar a 

los candidatos más aptos para desempeñar el cargo. 

Estos procesos se realizaron de conformidad a las Normas Técnicas de Reclutamiento y 

Selección de Personal, dejando a un lado la autonomía administrativa y financiera que 

por ley le corresponde a las Coordinaciones Zonales del Ministerio de Justicia, 

Derechos Humanos y Cultos, razones que dieron como resultado que el proceso no se 

cumpla en un 53%, tal como demuestra la matriz de evaluación.  
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P/T: AG-03 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ. 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO. 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015. 

 

COMPONENTE: EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 

N°. PREGUNTAS 
Respuesta 

JUSTIFICACIÓN OBSERVACIÓN  
SI NO 

1 

¿Elaboración de plan y 

cronograma de 

evaluación del 

desempeño para 

conocimiento y 

aprobación de la 

máxima autoridad? 

 √ 

No existe un 

responsable de la 

gestión de talento 

humano en la 

Zonal 4. 

En la Zonal 4, no 

se elaboró un 

cronograma de 

evaluación de 

desempeño, pero 

si en la Matriz. 

2 

¿Se estableció la nómina 

de evaluadores y 

evaluados en 

coordinación con el 

responsable de cada 

unidad o proceso 

interno? 

 √ 

La nómina de los 

servidores fue 

emitida desde la 

Matriz. 

La Matriz dirigió 

los procesos de 

evaluación. 

3 

¿Se asesoró y capacitó a 

los evaluadores acerca 

de los objetivos, 

procedimientos e 

instrumentos de 

aplicación del 

subsistema? 

 √ 

Los evaluadores 

vinieron de Quito. 

Se desconoce si 

los evaluadores 

recibieron dicha 

capacitación. 

4 

¿Evaluar el desempeño 

del personal de acuerdo 

al plan y cronogramas 

elaborados? 

√  

Evaluaciones de 

desempeño 

realizadas por la 

Matriz. 

Las evaluaciones 

de desempeño 

fueron aplicadas 

en el 2014 y 

2015. 

5 

¿Se calificaron las 

evaluaciones y se 

presentaron los 

resultados a las 

autoridades y 

postulantes? 

√  

Las evaluaciones 

fueron calificadas 

y las 

calificaciones son 

subidas al portal 

socio empleo. 

Las 

calificaciones 

fueron 

informadas a las 

autoridades y a 

los postulantes. 

6 

¿Elaborar registros 

correspondientes para 

los archivos del 

personal? 

√  

Expediente del 

personal. 

Se agregaron 

copias 

certificadas de 

las evaluaciones 
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a las carpetas 

individuales de 

cada servidor.  

7 

¿Dar a conocer al 

personal bajo su cargo 

la calificación de las 

evaluaciones de 

desempeño? 

 √ 

La Matriz 

comunicó por los 

correos 

institucionales. 

Los resultados de 

las evaluaciones 

de desempeño 

fueron puestos a 

conocimiento de 

los servidores a 

través de los 

correos 

institucionales y 

el reporte 

elaborado por la 

matriz. 

8 

¿Implementar los 

cambios necesarios para 

el mejoramiento de los 

niveles de rendimiento 

de los servidores? 

 √ 

Porque la Zonal 

4, no elabora su 

propio Plan de 

Capacitaciones. 

Los resultados de 

las evaluaciones 

son una fuente de 

información útil 

para elaborar un 

programa de 

capacitación y 

entrenamiento 

continuó, sin 

embargo este es 

elaborado a nivel 

Nacional por la 

Matriz. 

 TOTAL 3 5   

 % 37,5% 62,5%   

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 01/09/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 22/09/2016 
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ANÁLISIS: (P/T: AG-03) 

 

De la revisión realizada al proceso de evaluación de desempeño en la Coordinación 

Zonal 4, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos; se determinó que 

existe un incumplimiento del mismo del 62,5%, esto se produjo por cuanto existe una 

centralización de las actividades que realiza el Ministerio, si bien es cierto el proceso de 

evaluación se cumplió de conformidad a las disposiciones legales, pero no contó con la 

participación en la planificación y ejecución de la Coordinación Zonal 4, la razón del 

incumplimiento en gran parte se debe a que estas actividades de control y rendimiento 

del personal son coordinadas directamente por la matriz, debido a la centralización que 

existe en este Ministerio. No existen efectos negativos en esta actividad, debido a que el 

procedimiento se realiza de conformidad con lo planificado y estipulado en las Normas 

de Control Interno, sin embargo esto quita autonomía a la coordinación zonal al no 

planificar y ejecutar sus propias actividades en materia de talento humano. 
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P/T: AG-04 

 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

COMPONENTE: PROCESO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

CONTINUO. 

N°. PREGUNTAS 
Respuestas 

JUSTIFICACIÓN OBSERVACIÓN  
SI NO 

1 

¿Detección de 

necesidades de 

capacitación? 

√  

Resultados de las 

evaluaciones.  

Gracias a los 

resultados 

obtenidos en las 

evaluaciones de 

desempeño se 

identificaron los 

puntos claves 

para elaborar un 

programa de 

capacitación. 

2 

¿Elaboración de un Plan 

de Capacitación y 

entrenamiento continuó?   

 √ 

El Plan de 

capacitación lo 

elabora la Matriz 

y es nacional. 

La Zonal 4, a 

pesar de tener 

independencia 

administrativa y 

financiera no 

elabora su propio 

plan de 

capacitación. 

3 

¿Búsqueda, selección y 

contratación de los 

servicios de capacitación?  
 √ 

Los contratos de 

capacitación son 

administrados en 

la Matriz. 

 

4 

¿Los conocimientos 

adquiridos por los 

servidores que asisten a 

las capacitaciones o 

talleres programados, son 

puestos en práctica para 

beneficio de la entidad?  
 √ 

La matriz envía 

notificaciones de 

los eventos que se 

van a realizar y a 

quienes van 

dirigidos. 

Las 

notificaciones o 

avisos para 

participar en 

capacitaciones 

llegan a la Zonal 

4, muy tarde y 

casi nunca los 

servidores y 

servidoras 

interesadas 

alcanzan un 



 

63 

 

cupo, ya que los 

mismos son 

limitados.  

5 

¿Asistencia y aprobación 

de los programas de 

formación o eventos de 

capacitación en los que 

participe? √  

Los servidores 

que alcanzan a 

participar en 

eventos de 

capacitación 

aprueban el 

mismo. 

No todos los 

servidores de la 

Zonal 4, alcanzan 

a participar en 

talleres o 

seminarios, por 

la falta de cupos, 

los mismos que 

son fijados por la 

Matriz.  

6 

¿Devengación de los 

programas de 

capacitación y 

entrenamiento continúo?  
√  

Todos los 

servidores deben 

preparar un 

informe de las 

actividades 

realizadas y poner 

en prácticas los 

conocimientos 

adquiridos. 

 

7 

¿Plan de seguimiento y 

mejoramiento? 

 √ 

La Coordinación 

no elaboró un 

Plan de 

Seguimiento y 

mejoramiento. 

El seguimiento 

debe ser 

realizado por la 

Dirección 

Nacional de 

Talento Humano. 

 TOTAL 3 4   

 % 42,86 57,14   

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 02/09/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 22/09/2016 
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ANÁLISIS: (P/T: AG-04) 

 

De la evaluación al programa de capacitación y entrenamiento continuo de la 

Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos para el 

periodo 2014 y 2015, se verificó que existe un incumplimiento del 57% del proceso, ya 

que los eventos de capacitación en su gran mayoría son de participación a nivel 

nacional, donde se invita a través del correo institucional a los servidores de las distintas 

coordinaciones zonales, de los cuales gran parte no logra obtener un cupo para asistir al 

evento en razón de que se alcanzó la capacidad máxima de participantes, lo que 

demuestra desorganización en la programación de los seminarios, cursos y talleres que 

planificó el Ministerio, lo que no permitió cumplir con la planificación de esta actividad 

de la coordinación zonal 4, en la provincias de Manabí y Santo Domingo.         
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P/T: AG-05 

  

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

COMPONENTE: INCENTIVOS Y SANCIONES. 

N°. PREGUNTAS  
Respuesta 

JUSTIFICACIÓN OBSERVACIÓN  
SI NO 

SANCIONES     

1 

¿Se encuentran definidas 

claramente cuáles son las 

faltas leves y las faltas graves 

en las que pueda incurrir un 

servidor? 

 √ 

No están 

identificadas por 

la Coordinación 

Zonal 4, tampoco 

por la Matriz. 

Se procede de 

conformidad lo 

establece la 

LOSEP y su 

Reglamento de 

aplicación. 

2 

¿El cometimiento de 

sanciones leves de lugar a 

llamados de atención de 

carácter verbal en primera 

instancia? 

 √ 

El coordinador 

zonal a través de 

memorando 

comunica a la 

matriz sobre la 

falta cometida. 

En la matriz es 

donde se analiza 

y decide que 

grado de sanción 

amerita la acción 

cometida. 

3 

¿El cometimiento de falta 

leve por segunda ocasión y 

de manera reiterada, fue 

objeto de llamado de 

atención por escrito?   

 √ 

El coordinador 

zonal a través de 

memorando 

comunica a la 

matriz sobre la 

falta cometida. 

En la matriz es 

donde se analiza 

y decide qué 

grado de sanción 

amerita la acción 

cometida. 

4 

¿La reincidencia de faltas 

que dieran lugar a llamados 

de atención por escrito en un 

mismo periodo, da lugar a 

amonestación pecuniaria 

administrativa?  

 √ 

El coordinador 

zonal a través de 

memorando 

comunica a la 

matriz sobre la 

falta cometida. 

En la matriz es 

donde se analiza 

y decide qué 

grado de sanción 

amerita la acción 

cometida. 

5 

¿Las sanciones pecuniarias 

administrativas por reiterada 

vez, fueron sancionadas con 

suspensión temporal de sus 

funciones sin goce de 

remuneraciones? 

 √ 

El coordinador 

zonal a través de 

memorando 

comunica a la 

matriz sobre la 

falta cometida. 

En la matriz es 

donde se analiza 

y decide qué 

grado de sanción 

amerita la acción 

cometida. 

6 

¿Las faltas cometidas por los 

servidores, que afecten el 

desarrollo del servicio 

público o contradigan el 

 √ 

El coordinador 

zonal a través de 

memorando 

comunica a la 

En la matriz es 

donde se analiza 

y decide qué 

grado de sanción 
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ordenamiento jurídico 

vigente, fueron sancionadas 

con la destitución del cargo? 

 

matriz sobre la 

falta cometida. 

amerita la acción 

cometida. 

TOTAL 0 6   

% 0 100   

INCENTIVOS      

7 

¿Los servidores calificados 

como excelente en la 

evaluación de desempeño 

fueron considerados para los 

ascensos?  √ 

Los cargos en las 

distintas 

coordinaciones 

zonales son 

estáticos. Por lo 

tanto no incluyen 

una línea de 

ascenso sobre el 

cargo. 

En la 

coordinación 

zonal 4, se 

presentan cargos 

fijo sin opción a 

ascender 

8 

¿La entidad garantizó la 

estabilidad, ascenso y 

promoción de los servidores 

de conformidad con la 

LOSEP? 

 √ 

No se realizaron 

concursos para 

ascensos en la 

Coordinación 

Zonal 4. 

Los cargos son 

fijos, de 

conformidad al 

diseño de gestión 

del Ministerio. 

TOTAL 0 2   

% 0 100   

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 05/09/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 22/09/2016 
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ANÁLISIS: (P/T: AG-05) 

 

Una vez evaluado el cumplimiento de los procesos de sanciones e incentivos en la 

Coordinación Zonal 4, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, se 

determinó que existe una centralización de la administración de talento humano, por 

cuanto el coordinador a través de memorando informa a la dirección nacional de talento 

humano del Ministerio, sobre el acto disciplinario cometido por un servidor o servidora, 

y es esta dirección quien clasifica el hecho, e impone la sanción correspondiente de 

conformidad a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) y su Reglamento de 

aplicación. 

Por otra parte en la coordinación zonal 4, donde se practicó la auditoria de gestión no 

existe un sistema de incentivos para la remuneración o ascensos de los servidores o 

trabajadores, propiamente implantado, los cargos que existen en esta unidad 

administrativa están establecidos de conformidad al Modelo de Gestión del Ministerio 

para los periodos 2014 – 2017.    
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Aplicación de los indicadores  

 

P/T: AG-06 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – MANABÍ 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

COMPONENTE DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL  

 

APLICACIÓN DEL INDICADOR DE EFICACIA 

AÑO 
ÁREA  OBJETIVO – PRODUCTO  META CUMPLIDA BRECHA 

SI MONTO Objetivo Presupuesto Objetivo  Presupuesto 

2014 Administrativa 

Para el año 2014, seleccionar al 

personal para las unidades 

zonales de; administración 

financiera, planificación y 

seguimiento, asesoría jurídica, 

comunicación social, 

rehabilitación social, desarrollo 

integral y la unidad zonal de 

justicia.  

√ 46.000,00 No se realizó 

ningún concurso. 
30.000,00 * - 100% 65,21% 

2014 Operativo 

Reclutar a 250 personas para 

cumplir las acciones de 

guardias y guías penitenciarios 

para la Coordinación Zonal 4.  

√ 230.000,00 
Se cumplió con el 

reclutamiento de 

100 personas. 

92.000,00 60% 40% 
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2015 Administrativo 

Incrementar para el año 2015, 

el personal administrativo en el  

Ministerio de Justicia, en la 

Coordinación Zonal 4.  
√ 76.000,00 

No se cumplió 

con el objetivo 

por qué 

trasladaron a los 

inspectores y 

guías 

penitenciarios a 

otras regiones del 

país. 

60.000,00 25% 79% 

2015 Operativo 

Para cumplir con las 

necesidades básicas de personal 

de guías penitenciarios en el 

año 2015, se necesita la 

selección de 250 ciudadanos de 

nacionalidad ecuatoriana.  

√ 750.000,00 

Se cumplió con el 

reclutamiento de 

100 personas 

como aspirantes 

al cargo de guías. 

560.000,00 62% 48% 

Fuente: Información proporcionada por el jefe financiero de la Coordinación Zonal 4, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 

Marca: * = Los recursos se utilizaron en liquidaciones de servidores cesados de sus funciones en la Coordinación zonal 4.   

Observación: La estructura administrativa de la Coordinación Zonal 4, que comprende a las Provincias de Manabí y Santo Domingo, deben 

laborar en el área administrativa mínimo 12 personas, de los cuales existen 8 en Portoviejo y 8 en Santo Domingo, no están nombrados, solo por 

contratos. 

 

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 07/09/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 22/09/2016 
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P/T: AG-07 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DEL PERSONAL 

COMENTARIO: 

El Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, en los años 2014 y 2015 

presentó en su (POA´s) los requerimientos del recursos humano, tanto para el área 

administrativa como en el área de las penitenciarías, para las provincias de Manabí y 

Santo Domingo, necesidades de personal que no se cumplieron, por no haber iniciado 

en la Zonal 4, la selección de talento humano. 

CRITERIO: 

Por lo expuesto no se observó la Norma Técnica del Subsistema de Reclutamiento y 

Selección del Personal del Sector Público, emitidas mediante Acuerdo Ministerial 56, 

publicadas mediante Registro Oficial suplemento 702, el 14 de mayo del 2012; e 

inobservó lo dispuesto por la Norma de Control Interno (407-03 Incorporación de 

Personal) que establece lo siguiente “…El ingreso de personal a la entidad se 

efectuará previa la convocatoria, evaluación y selección, que permita identificar a 

quienes por su conocimiento y experiencia garantizan su idoneidad y competencia y 

ofrecen mayores posibilidades para la gestión institucional…” 

CAUSA: 

Si bien los procesos de reclutamiento y selección de personal fueron solicitados por la 

Coordinación Zonal 4, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos; estos no 

fueron iniciados en la matriz del Ministerio (Quito), debido a que según informe 

emitido no existen los recursos financieros suficientes. 

EFECTO: 

En el año 2014 y 2015 en el área administrativa solo se cumplió con el 25% del 

objetivo general, en el área operativa perteneciente a los guardias y guías 

penitenciarios, se ejecutó el 62% en los dos años, ocasionando brechas muy amplias 

que afectaron al cumplimiento de sus objetivos y metas.   

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 08/09/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 22/09/2016 
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P/T: AG-08 

  

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

 

CONCLUSIÓN: 

No se cumplió con las metas propuestas en los Planes Operativos Anuales de los años 

2014 y 2015, en los procedimientos de reclutamiento y selección del talento humano, 

generando brechas de hasta el 79%, debido a la falta de aprobación de los procesos en la 

matriz. 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

Al Coordinador Zonal: 

 

3.- Solicitará una reunión con la Ministra de Justicia y le hará conocer la eficiente 

gestión en los procesos de reclutamiento y selección de personal para la Coordinación 

Zonal, a fin de que no se afecte el cumplimiento de los objetivos institucionales.  

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 08/09/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 22/09/2016 
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P/T: AG-09 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

INCUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO EN LOS PROCESOS DE 

RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DEL PERSONAL 

COMENTARIO: 

Para efectuar los procesos de reclutamiento y selección del talento humano para la 

Zonal 4, (Manabí y Santo Domingo), se asignaron recursos financieros, conforme a los 

presupuestos de los ejercicios 2014 y 2015, para las áreas administrativas y operativas, 

así; 

Periodo Área 
Valor 

Presupuestado 

Monto 

Ejecutado 

% de 

Ejecución 

2014 

Administrativa 46.000,00 30.000,00 65,21 

Operativa 230.000,00 92.000,00 40 

2015 

Administrativa 76.000,00 60.000,00 79 

Operativa 750.000,00 360.000,00 48 

  

CRITERIO: 

Por lo expuesto se inobservó la Norma de Control Interno (402-04 Control en la 

evaluación de la ejecución del presupuesto por resultados), el cual dispone lo siguiente: 

“…Cada entidad deberá determinar el grado de cumplimiento de los techos 

establecidos en la programación financiera y las causas de las variaciones 

establecidas…”.  

CAUSA: 

De los recursos presupuestados en los ejercicios económicos, de la información 

financiera producida en la ciudad de Quito y que consta en la Coordinación Zonal 4, se 

observó que se ha efectuado brechas entre el 40% y 79% de los recursos financieros 

planificado y lo ejecutado realmente, debido a la falta de gestión por parte del 

coordinador zonal.   
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EFECTO: 

La falta de programación presupuestaria produjo que se asignaran recursos a partidas 

presupuestarias sin un estudio previo que demostrara la necesidad de dichos recursos, 

como se puede observar en la matriz existen valores claramente superiores a los que 

realmente se consumió. Impidiendo invertirse dichos recursos en partidas que 

beneficien realmente la gestión realizada por la Coordinación zonal 4.   

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 09/09/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 22/09/2016 
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P/T: AG-10 

  

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

CONCLUSIÓN: 

Se registraron presupuestariamente gastos por los procesos de reclutamiento y selección 

del talento humano en la Coordinación Zonal 4, proceso que no se llevó a cabo en un 

50%, sin embargo en la información revisada se observó que se ejecutó entre un 40% y 

un 70% de estos recursos creando brechas significativas en el manejo presupuestario 

más aún que no se ejecutaran en los procedimientos para los que fueron asignados 

siendo estos el reclutamiento y selección del personal. 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

AL COORDINADOR ZONAL. 

 

4.- Comunicará por escrito a las autoridades del Ministerio de Justicia, Derechos 

Humanos y Cultos, de estas desviaciones a fin de que los recursos financieros 

presupuestados para llevar a efecto lo planificado en cada ejercicio económico se 

cumplan en cada uno de los procesos de reclutamiento y selección de personal.    

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 08/09/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 22/09/2016 
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P/T: AG-11 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – MANABÍ 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

COMPONENTE: EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 

Denominación 

 

Cant

. 

Relación 

Laboral 
Metas 

Propuestas 

Metas 

Cumplidas 
Insumos y Herramientas Desempeño 

Calidad del Servicio 

Cant. % Plan. Ejec. % Mb B R I 

ADMINISTRATIVOS              

Coordinador Provincial 1 N 120 80 66,66 10 9 90,00  x   No apto. 

Analista Ase. Jurídica. 1 C 10 6 60,00 3 3 100,00   x  “       “ 

A. Comunicación Social. 1 C 8 5 62,50 4 2 50,00   x  “       “ 

A. de Planificación. 1 C 6 3 50,00 4 1 25,00   x  “       “ 

A. de Seguimiento y 

Evaluación 
1 C 6 5 83,33 5 3 60,00   x  “       “ 

A. de Tecnología e 

Información 
1 C 8 4 50,00 3 1 33,33   x  “       “ 

A. de Gestión de Procesos 1 C 10 8 80,00 2 2 100,00   x  “       “ 

A. Administrativo y 

Financiero. 
1 C 20 11 55 2 2 100,00   x  “       “ 

OPERATIVOS              

A. de Rehabilitación 

Social 
1 C 8 3 37,50 8 4 50,00   x  “       “ 
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Supervisores y seguridad 1 C 8 6 75,00 8 3 37,50   x  “       “ 

A. de Justicia y Derechos 

Humanos. 
1 C 6 2 33,33 6 3 50,00   x  “       “ 

Auxiliar de servicios 0 C 8 4 50,00 3 1 33,33   x  “       “ 

Guías Penitenciarios. 210 C 4 2 50,00 6 1 16,66  x   “       “ 

TOTAL   212 128 60,38 64 31 48,43 0 2 11 0  

Fuente: Información obtenida de la Pagadora de la Coordinación Zonal 4, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 

Marcas: 

(*) Los insumos corresponden a los bienes y suministros que los servidores deben tener para cumplir con las funciones y tareas a ellos encomendados, 

como uniformes, equipos de oficinas, equipos de cómputo entre otros. 

C = Contrato. 

N = Nombramiento. 

Mb = Muy bueno. 

B = Bueno  

R = Regular 

I = Insuficiente 

Observación:  

Para la evaluación de los indicadores fue necesario obtener información en la matriz de varios departamentos, por ejemplo la información de gestión 

de proyectos, lo que limitó nuestra fuente de información que se genera en la Coordinación Provincial.  

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 12/09/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 22/09/2016 
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APLICACIÓN DEL INDICADOR DE EFICACIA: 

 

EFICACIA = (Metas cumplidas/Metas Planificadas) * 100  

EFICACIA = (128/212) * 100 =  60,38% 

P/T: AG-12 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

INCUMPLIMIENTO DE METAS INSTITUCIONALES DE DESEMPEÑO 

COMENTARIO: 

El Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, establece las metas a cumplir 

para cada uno de los departamentos con que cuenta la Coordinación Zonal 4, metas que 

cuantificadas suman 212, de las cuales solo se cumplieron 128 en los períodos bajo 

análisis. 

CRITERIO: 

Por lo expuesto anteriormente se incumplió con  los objetivos y metas establecidos en 

la Planificación Estratégica preparada para los períodos 2014-2017, también se 

incumplió con los Planes Operativos Anuales de los períodos 2014 y 2015. Se 

inobservó las Normas de Control Interno (200-02 Planificación Estratégica) y (200-05 

Delegación de Autoridad). 

CAUSA: 

El incumplimiento de las metas propuestas se debe a que la autorización de los recursos 

limita las actividades programadas por la entidad, también a que las decisiones 

administrativas y financieras se las tenga centralizadas, lo que en algunos casos incide 

para modificar las acciones administrativas planificadas, tal como se muestra en la 

matriz P/T: AG-11.  

EFECTO: 

Existe un cumplimiento del 60.38% de su gestión, creando una brecha del 39,62%, lo 

que generó una gestión inadecuada en la utilización de los recursos, ya que no se 

cumplió con los objetivos propuestos.   

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 13/09/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 22/09/2016 
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P/T: AG-13 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

CONCLUSIÓN:  

Los servidores del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, al centralizar la 

información, los procesos y metas a cumplir en cada período por la Coordinación Zonal 

4 de Manabí y Santo Domingo, y sus distritos adjuntos, limitó su gestión al 69,37% de 

cumplimiento. 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

AL COORDINADOR ZONAL. 

 

5.- Mostrará al Ministerio estadísticamente las causas por las que no se cumplió con la 

gestión en el 100% a fin que se de paso a una delimitación de la información, incluido 

al recurso humano seleccionado y conforme a la estructura administrativa de la Zonal 4 

y sus Distritos.     

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 13/09/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 22/09/2016 
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APLICACIÓN DEL INDICADOR DE ECONOMÍA: 

ECONOMIA = (Insumos Ejecutados/Insumos Planificadas) * 100  

ECONOMIA = (31/64) * 100 =  48,43% 

P/T: AG-14 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

INCUMPLIMIENTO DE METAS EN LA UTILIZACIÓN DE INSUMOS Y 

HERRAMIENTAS. 

CONDICIÓN: 

Se midió los insumos o herramientas que la entidad requiere para cumplir las funciones 

y responsabilidades de los distintos departamentos y unidades administrativas que 

componen la Coordinación Zonal 4, tales como vehículos para su movilización, de 

edificios e instalaciones administrativas y carcelarias, ropa de trabajo, insumos, 

maquinarias y equipos. Del análisis a este indicador se determinó que solo se cumplió 

en el 48,43% de sus servicios por la ausencia de estos recursos.  

CRITERIO: 

Por lo expuesto anteriormente se incumplió con la Planificación Estratégica preparada 

para los períodos 2014-2017, también se incumplió con los POA´s de los períodos 

2014 y 2015, donde se incluyen los presupuestos aprobados para cada proyecto, 

programa y actividades que planificó la Coordinación Zonal 4, Asimismo se inobservó 

la Norma de Control Interno (200-02 Planificación Estratégica).  

CAUSA: 

Los servidores y servidoras de la Zonal y sus Distritos no cumplen sus actividades 

conforme a la planificación, en razón de que no disponen de todos los bienes, 

herramientas, insumos y otros a fin de ser más eficaces, esto se debe a la centralización. 

EFECTO: 

La limitación de contar con todos los recursos suficientes, dio lugar para que solo se 

cumpla con el 48,43%  de su gestión, creando una brecha del 51,57%, que en términos 

de gestión es inadecuada. 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 14/09/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 22/09/2016 
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P/T: AG-15 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

 

CONCLUSIÓN: 

Los servidores de la Coordinación Zonal 4 y sus distritos, no cuentan con todos los 

recursos planificados en cada ejercicio económico, creando una brecha de gestión del 

51,57%, calificándose esto como inadecuado. 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

AL COORDINADOR ZONAL 

 

6.- Buscará las mejoras institucionales que permitan generar expectativas de servicio 

idóneo en las Provincias bajo la jurisdicción de la Coordinación Zonal 4, del Ministerio 

de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, con la finalidad de generar mensualmente 

estadísticas de cumplimiento, conforme a cada ejercicio económico. 

 

 

 

  

 

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 14/09/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 22/09/2016 
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APLICACIÓN DEL INDICADOR DE CALIDAD: 

CALIDAD = (Desempeño obtenido/Desempeño Esperado) * 100 

 

P/T: AG-16 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

RESULTADOS  REGULARES DE LAS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO  

CONDICIÓN: 

La calidad se la mide con la calificación de desempeño de los servidores y servidoras 

de la Coordinación Zonal 4 y sus respectivos distritos, esta medición se lleva en el 

informe anual a nivel Ministerial, como se observó en nuestro análisis los resultados de 

las evaluaciones de los servidores en su mayoría son regulares, lo que significa en 

términos de calidad que no se cumplió con los parámetros establecidos para las 

evaluaciones de desempeño.  

CRITERIO: 

Por lo expuesto anteriormente se inobservó el artículo 80, de la Ley Orgánica del 

Servicio Público, que establece lo siguiente “La servidora o servidor público que 

obtuviere la calificación de regular, será evaluado en el plazo de tres meses y si 

nuevamente mereciere la calificación de regular, dará lugar a que sea destituido de su 

puesto…”  

CAUSA: 

La calificación obtenida por los servidores en las evaluaciones realizadas, no 

alcanzaron los resultados de los parámetros de calidad, en razón de que la selección no 

se la realizó de acuerdo a los requisitos, exigencias, perfil profesional, entre otros, que 

constan en la Norma Técnica de Reclutamiento y Selección del Personal.  

EFECTO: 

No permitió que los trámites y funciones que realiza la Coordinación zonal 4 del 

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, se realicen de manera eficiente y 

oportuna. 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 15/09/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 22/09/2016 
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P/T: AG-17 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

 

CONCLUSIÓN: 

 La falta de aplicación de la Norma Técnica para la Selección y Reclutamiento de 

Personal previo a la selección del personal en la Coordinación Zonal 4, originó que los 

candidatos seleccionados no fueran los más adecuados para desempeñar el cargo, lo que 

se ve reflejado en los resultados de las evaluaciones de desempeño que en su mayoría 

obtuvieron una calificación de regular, situación que incidió en el desempeño de la 

gestión institucional.  

 

 RECOMENDACIÓN: 

 

AL COORDINADOR ZONAL: 

 

7.- Coordinará con los servidores del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 

Cultos con la finalidad de que el reclutamiento y selección de personal se realice 

cumpliendo los requisitos y exigencias establecidas en las Normas Técnicas de 

Reclutamiento y Selección del Personal, y según las exigencias del cargo vacante, lo 

que fortalecerá la gestión institucional.  

 

 

 

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 15/09/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 22/09/2016 
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P/T: AG-18 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – MANABÍ 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

ANÁLISIS DE LA CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO CONTINUO 

AÑO 
PLAN DE CAPACITACIÓN 

CUMPLIMIENTO Coordinación Zonal 4 

(Planificado) 
Cumpli

miento 
% 

Distritos de la CZ4. 

(Planificado) 
Cumplimient

o 
% 

Cursos Seminario Talleres Total % Adm. Oper. Serv. Adm. Oper. Serv. 

2014 

2   1 50 3   1√ 33 1 - - - 0 

 4  2 50 2 4  3√ 50 2 1 - - 0 

  3 1 33 - - 20 5√ 25 - - 8 - 0 

2015 

4   1 25 6   1√ 16 4 - - 1√ 25 

 5  1 20  3  - 0 - 4 - - 0 

  6 2 33   20 2√ 10 - - 10 - 0 

Total 6 9 9 8 30% 11 7 40 12 21 7 5 18 1 3,33% 

Fuente: Planes de capacitación aprobados para el ejercicio económico, cursos, seminarios y talleres; programados para la Coordinación Zonal 

4, y sus Distritos adjuntos. 

Marcas: (√) Confirmado la cantidad de servidores que asistieron a la programación. 

Comentario: Los cursos, seminarios y talleres, los programó la Matriz en Quito, si bien consta en ellos los cursos, seminarios y talleres 

programados para cada ejercicio económico y el número de participantes por cada evento, estos no se cumplen con la programación en la 

asistencia de todos los servidores de las Coordinaciones Zonales, por falta de cupos. 

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 16/09/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 22/09/2016 
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APLICACIÓN DEL INDICADOR DE EFICACIA 

EFICACIA = (Cursos cumplidos/Cursos programados) * 100 

EFICACIA = (8/24) * 100 

EFICACIA = 33,33 % 

 

EFICACIA = (Asistencia de personal/Asistencia Programada) * 100 

 

P/T: AG-19 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

DESCOORDINACIÓN EN LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DEL 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS. 

CONDICIÓN: 

Se analizaron los planes de capacitación y entrenamiento del personal elaborado por la 

matriz del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, para sus 

Coordinaciones Zonales y Distritales, donde se demostró que los porcentajes de 

cumplimiento son mínimos creando brechas superiores al 70%.   

CRITERIO: 

Por lo expuesto anteriormente se inobservó la Norma de Control Interno (407-06 

Capacitación y Entrenamiento Continuo) que establece lo siguiente “…Los directivos 

de la entidad determinaran de manera técnica y objetiva las necesidades de 

capacitación del personal, las que estarán relacionadas directamente con el puestos, a 

fin de contribuir al mejoramiento de los conocimientos y habilidades de las servidoras 

y servidores, así como el desarrollo de la entidad…” y el Art. 71 de la Ley Orgánica 

del Servicio Público, que determina lo siguiente: “…Para cumplir con su obligación de 

prestar servicios públicos de óptima calidad, el Estado garantizará y financiará la 

formación y capacitación continua de las servidoras y servidores públicos mediante la 

implementación y desarrollo de programas de capacitación…”   

CAUSA: 

La programación de capacitación y entrenamiento no se efectuó en niveles 
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satisfactorios o precisos debido a que no se ejecutaron los cursos, seminarios y talleres 

conforme a la programación, las capacitaciones en muchas ocasiones no estaban 

disponibles para los servidores y servidoras de la Coordinación Zonal 4 ni de los 

Distritos, en otras  circunstancias eran invitados un día antes de la capacitación, cuando 

en muchas veces no había cupos disponibles para los servidores que decidían acudir. 

EFECTO: 

Los servidores y servidoras de la Coordinación Zonal 4, del Ministerio de Justicia, 

Derechos Humanos y Cultos, no fueron capacitados conforme a lo planificado en los 

programas de capacitación, tal como se puede observar en matriz del papel de trabajo 

P/T: AG-18, donde existe un cumplimiento en la Coordinación Zonal de Manabí, del 

21% del plan de capacitación dejando una brecha del 80%; mientras que en el Distrito 

de Santo Domingo se cumplió con el 3%, creando brechas no justificadas de hasta el 

97%.  

ELABORADO POR: BCMN y TSJF 

REVISADO POR: MIZZ 

FECHA: 16/09/206 

FECHA: 22/09/2016 
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P/T: AG-20 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

CONCLUSIÓN: 

La inadecuada aplicación de la planificación de cursos, seminarios y talleres, 

programados en los años 2014 y 2015, para los servidores de la Coordinación Zonal 4 y 

sus distritos, impidió que los servidores estén debidamente capacitados, creando brechas 

superiores al 80% de incumplimiento, en razón de que desde la matriz se les informaba 

con muy poco tiempo anterior a la ejecución de los mismos. 

 

RECOMENDACIÓN:  

 

Coordinador Zonal. 

8.- Solicitará al Director de Talento Humano del Ministerio de Justicia, Derechos 

Humanos y Cultos, una copia del Plan de Capacitación aprobado para la Coordinación 

Zonal 4, con el objetivo que se programe la asistencia del personal según lo planificado, 

lo que beneficiará en el desempeño institucional. 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 19/09/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 22/09/2016 

 

 

 

 

 



 

87 

 

 

 P/T: AG-21 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – MANABÍ 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

ANÁLISIS DE LOS INCENTIVOS Y SANCIONES 
 

Grupo de Trabajo N° de Servidores 

Incentivos Planificados Total 

% 
Sanciones  

% 
Años de 

Serv.   Resultados Plan. Ejec. 

Plan. Ejec. Plan. Ejec. Plan. Ejec. Verb. Escr. San. P. Sus. T. Dest. 

Directivo 3  -  - -   -  - -  -  -  0 1 -  -  -  1 13,33 

Administrativo 30 -   -  -  -  - -   - -  0 -  1  - 1  - 13,33 

Operativo 10 -   -  - -  -  -  -  -  0 -  6 1 -  4 73,33 

Total 43 -   -  -  -  - -   -  - 0 1 7 1 1 5 100,00 

Fuente: Informes mensuales de talento humano de la Matriz.   

 

Análisis: Como se observa el Ministerio en el periodo bajo examen no planificó ningún tipo de incentivos que beneficie a los servidores de 

esta cartera de Estado; sin embargo, existen sanciones especialmente para el recurso humano más servibles de la organización, esto es el 

grupo de trabajo operativo, a quienes, a más de sanciones de todas las formas existentes en el código de trabajo, le movilizan a otras 

ciudades de la sierra y amazonia como un mecanismo para que renuncien voluntariamente. 

 

  

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 20/09/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 22/09/2016 
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P/T: AG-22 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

HOJA DE HALLAZGOS 

INCENTIVOS Y SANCIONES. 

CONDICIÓN: 

Se verificó que no existe un plan de incentivos para el recurso humano de la 

institución, sin embargo se evidenció en los informes proporcionados por la 

Coordinación Zonal 4, que existen sanciones aplicadas por el departamento de talento 

humano del Ministerio en la ciudad de Quito.  

CRITERIO:   

Los directivos del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, inobservaron la 

Norma de Control Interno (407-05 Promociones y ascensos), la cual determina lo 

siguiente “…Las unidades de administración de talento humano propondrán un plan 

de promociones y ascensos para las servidoras y servidores de la entidad, observando 

el ordenamiento jurídico vigente…”. También se inobservó el Art. 82 de la Ley 

Orgánica de Servicio Público, que establece lo siguiente: “…La carrera del servicio 

público garantizará la estabilidad, ascenso y promoción de sus servidoras y servidores 

de conformidad con sus aptitudes, conocimientos, capacidades, competencias, 

experiencia, responsabilidad en el desempeño de sus funciones y requerimientos 

institucionales…” 

CAUSA: 

Los servidores de la dirección de talento humano del Ministerio de Justicia, Derechos 

Humanos y Cultos, no elaboraron un plan de incentivos para los servidores de la 

institución; pero sin embargo existen sanciones verbales, hasta la destitución del cargo, 

inclusive en algunos casos imponiendo el pase a otras provincias de la amazonia 

Ecuatoriana, dejando como resultado la renuncia obligatoria de los trabajadores. 

EFECTO: 

Que el personal que labora en la Coordinación zonal 4, del Ministerio de Justicia, 

Derechos Humanos y Cultos, se encuentre desmotivado e insatisfecho, debido a la 

inseguridad laboral que se presenta en esta institución, tal como se puede observar en la 



 

89 

 

matriz del papel de trabajo P/T: AG-21, donde se practicaron sanciones de 

conformidad a la Ley Orgánica de Servicio Público-LOSEP, mientras que no diseñó e 

implemento un plan de incentivos para premiar el buen desempeño de los servidores y 

servidoras de la coordinación zonal. 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF 

REVISADO POR: MIZZ 

FECHA: 21/09/206 

FECHA: 22/09/2016 
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P/T: AG-23 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS, ZONAL 4 – 

MANABÍ 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

CONCLUSIÓN: 

La Dirección de Talento Humano de la Matriz  no elaboró un plan de incentivos para los 

servidores de la entidad, incluida la Coordinación Zonal 4, del Ministerio de Justicia, 

Derechos Humanos y Cultos, ni tampoco la planificaron en el período bajo auditoría, 

planificaron incentivos como: aumento de sueldo, acorde a la realidad ,ascensos y 

promociones a sus empleados, sin embargo existen multas y sanciones lo que no 

garantiza que los empleados del Ministerio cumplan sus tareas eficientemente ya que 

existe el temor de que sean sancionados transfiriéndolos a otra región del país con el 

mismo sueldo y el mismo trabajo. 

 

RECOMENDACIÓN:  

 

A la Coordinadora Zonal. 

 

9.- Solicitará una entrevista con la Directora de Talento Humano del Ministerio, para 

hacerle conocer estadísticamente la cantidad de multas y sanciones realizadas al 

personal operativo. Requerirá que se cumpla con la ley y las normas a fin de incentivar 

al servidor o trabajador, con la finalidad de dar cumplimiento a sus tareas.  

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: BCMN y TSJF FECHA: 21/09/2016 

REVISADO POR: MIZZ FECHA: 22/09/2016 
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9. Elaboración del reporte de resultados 

CAPÍTULO I 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

 

MOTIVO DE LA AUDITORÍA 

La auditoría de gestión a la Dirección de Talento Humano del Ministerio de Justicia, 

Derechos Humanos y Cultos, Coordinación Zonal 4, de las provincias de Manabí y 

Santo Domingo, se realizó en cumplimiento al oficio número 616-VECA-FCAE-UTM, 

con fecha 20 de junio del 2016, suscrito por el Vicedecano de la Escuela de 

Contabilidad y Auditoría, de la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas, de 

la Universidad Técnica de Manabí.  

 

OBJETIVOS 

Objetivo General: 

 Efectuar una auditoría de gestión a la Dirección de Talento Humano del 

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, de la Coordinación Zonal 4, 

Manabí.  

 

Objetivo Específicos: 

e) Presentar los antecedentes de la Dirección de Talento Humano del Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos Zonal 4; 

f) Compilar información bibliográfica sobre la auditoría de gestión al Talento 

Humano;  

g) Efectuar las fases de planificación y ejecución de la auditoría de gestión a la 

Dirección de Talento Humano;  

h) Presentar un informe con comentarios, conclusiones y recomendaciones para ser 

entregados al  Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos Zonal 4, 

Manabí; 
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ALCANCE 

La auditoría de gestión a las actividades realizadas por la Dirección de Talento Humano, 

del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, en la Coordinación Zonal 4, por 

el periodo comprendido entre el 1 de enero del 2014 y el 31 de diciembre de 2015. 

 

ENFOQUE 

La auditoría de gestión está enfocada a determinar la eficacia en el logro de los 

objetivos y evaluar el grado de cumplimiento de las actividades ejecutadas en la 

Dirección de Talento Humano y medir el impacto de las mismas en el Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos.  

 

COMPONENTES AUDITADOS 

Para el análisis de la gestión realizada por la Dirección de Talento Humano, en la 

Coordinación Zonal 4, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, se 

consideró los siguientes procesos: 

 Reclutamiento y selección del personal; 

 Evaluación de desempeño; 

 Capacitación y entrenamiento continuo; 

 Sanciones e incentivos; 

 

INDICADORES UTILIZADOS 

 

Eficacia: Este indicador nos permite medir la capacidad alcanzada y los efectos que 

espera o se desea alcanzar en la ejecución de la auditoria, con el fin de establecer el 

cumplimiento de las metas y objetivos planificados y ejecutados de los procesos bajo 

análisis; para el efecto se establece la fórmula matemática que nos permita fijar si se 

cumplió o no con lo cometido; las diferencias en más o menos de lo planificado será 

considerada como brecha, la misma que puede presentarse en valores negativos o 

positivos. 

 

EFICACIA =
RECURSOS PLANIFICADOS

RECURSOS EJECUTADOS
∗ 100 
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Eficiencia: Es el indicador que genera información sobre la adecuada utilización de los 

recursos planificados y ejecutados en los procesos y actividades; para su medición se ha 

establecido una fórmula que permite calificar la medida de los recursos planificados 

sobre recursos ejecutados en los diferentes procesos que se están analizando; igualmente 

la diferencia en más o menos se denomina brecha y facilita al auditor identificar las 

causas por qué se produjeron. 

 

 

EFICIENCIA =
OBJETIVO PLANIFICADOS

OBJETIVOS CUMPLIDOS
∗ 100 

 

Economía:  

 

Es el indicador que trata sobre los insumos que se utilizan en el proyecto planificado; 

estos son medidos igualmente a través de fórmula que le facilitan al auditor establecer el 

costo, es necesario indicar que de estos dependen también que el proyecto cumpla con 

los conceptos de eficacia y eficiencia, su fórmula es: 

 

ECONOMIA =
INSUMOS UTILIZADOS

INSUMOS PROGRAMADOS 
 X 100 

 

 

Calidad: 

 

Como elemento de gestión se entiende a la calidad que mide la cantidad, grado y 

oportunidad en que el producto o servicio prestado satisface la necesidad del usuario o 

cliente. Al referirse a este indicador los autores pudieron determinar si existió  

necesidad insatisfecha y si las mismas fueron solucionadas; también miden el 

desempeño de los servidores y servidoras, la satisfacción de las personas que utilizan los 

servicios de la Coordinación Zonal 4, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 

Cultos. 
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CAPÍTULO II 

INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 

 

Base legal: 

 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos se creó el 14 de noviembre de 2007 

mediante Decreto Ejecutivo N°. 748, publicado en el Registro Oficial Suplemento N° 

220 de 27 de noviembre de 2007. 

Con Decreto Ejecutivo 410 de 30 de junio de 2010 publicado en el Registro Oficial N°. 

235 de 14 de julio de 2010, el Presidente de la República de Ecuador, cambió la 

denominación de “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos” por el de “Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos”. 

La Coordinación zonal 4, fue creada mediante acuerdo 357 del Ministerio de Justicia, 

Derechos Humanos y Culto, el 20 de mayo de 2010.  

 

Misión y visión: 

 

Misión: Velar por el acceso a una justicia oportuna, independiente y de calidad, 

promover la paz social, la plena vigencia de los derechos humanos, la regulación y 

promoción de la libertad de religión, creencias y conciencia, mejorar la rehabilitación y 

su reinserción social en las personas adultas privadas de libertad y el desarrollo integral 

en adolescentes infractores o en conflicto con la ley penal, mediante normas, políticas, 

programas, proyectos y actividades coordinadas con sus unidades territoriales 

desconcentradas y las instituciones relacionadas. 

 

Visión: Al 2017 el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos habrá logrado la 

plena vigencia de los derechos humanos, la coordinación suficiente para la 

transformación del sistema de justicia, la regulación y promoción de la libertad de 

religión, creencias y conciencia, la atención integral a personas adultas privadas de 

libertad y adolescentes infractores o en conflicto con la ley penal al convertirse en un 

referente de gestión pública a nivel nacional. 
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Objetivos estratégicos institucionales: 

 

a) Promover e integrar en la acción social el respeto y el ejercicio efectivo de los 

Derechos Humanos; 

b) Impulsar la libertad de religión, creencias y conciencia con responsabilidad 

para el mantenimiento de la paz social; y regular su adecuado accionar en la 

sociedad. 

c) Diseñar e implementar políticas públicas de atención integral para las personas 

privadas de la libertad (PPL) adultos, que propicien una efectiva rehabilitación 

y reinserción social; 

d) Diseñar e implementar políticas públicas de desarrollo integral y medidas 

socio-educativas para los/las adolescentes infractores; 

e) Coordinar espacios de cooperación y articulación entre todos los actores del 

sector justicia que garanticen el acceso efectivo a servicios de calidad y 

oportunos en el territorio; 

f) Proponer normativas y proyectos de ley que respeten la Constitución de la 

República del Ecuador, en función de las necesidades de definición jurídica y 

coherencia normativa con las instancias pertinentes y coordinar la generación y 

ejecución de la política criminal.   

 

Objetivos de la entidad: 

 

De conformidad con el artículo 11 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos del Ministerio de Justicia Derechos Humanos y Cultos, los objetivos 

estratégicos son: 

 

c) Construir e implementar metodologías y herramientas que permitan observar, 

promover e integrar en la acción social el respeto y ejercicio de los derechos 

humanos con responsabilidad para el mantenimiento de la paz social; 
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d) Promover e implantar políticas de atención integral para personas privadas de la 

libertad y adolescentes infractores, brindar las condiciones funcionales de 

infraestructura y coordinar la generación de información que permita propiciar 

una efectiva organización del Sistema de Rehabilitación y Reinserción Social. 

 

Estructura orgánica: 

De acuerdo al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio 

de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, la estructura de la Entidad es la siguiente: 

 

 

1. Procesos Gobernantes 

 1.2 Direccionamiento Estratégico de las políticas públicas en materia de 

justicia y Derechos Humanos. 

2. Procesos Agregadores de Valor 

 2.1 Direccionamiento Estratégico de las Políticas Públicas en materia de 

Justicia y Derechos Humanos. 

  2.1.1 Gestión de Derechos Humanos y Cultos. 

2.1.1.1 Gestión de Relación con la Ciudadanía. 

2.1.1.1.1 Atención a la ciudadanía. 

2.1.1.1.2 Coordinación para el cumplimiento del informe final de la 

Comisión de la Verdad. 

2.1.1.2 Políticas en Derechos Humanos. 

2.1.1.2.1 Fortalecimiento de políticas públicas dirigidas a grupos de 

atención prioritaria. 

2.1.1.2.2 Capacitación. 

2.1.1.2.3 Coordinación de Obligaciones Internacionales. 

2.1.1.2.4 Prevención del Consumo de Sustancias Estupefacientes 

Prohibidas. 

2.1.1.3 Gestión de Políticas de Regulación para el Libre Ejercicio 

de Cultos. 

  2.1.2 Gestión de Desarrollo Normativo. 

2.1.2.1 Gestión Técnica de Desarrollo Normativo. 
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  2.1.3 Gestión de Fortalecimiento del Sector Justicia. 

2.1.3.1 Gestión de Coordinación de Proyectos del Sector Justicia. 

2.1.3.1.1 Ejecución de Proyectos Transversales. 

2.1.3.1.2 Gestión de Participación y Control Social. 

2.1.3.2 Gestión Interinstitucional. 

2.1.3.2.1 Coordinación Técnico Interinstitucional. 

2.1.3.2.2 Gestión de Reparticiones y Supervisión de Extradiciones. 

2.1.3.3 Gestión de Respuesta Judicial. 

  2.1.4 Gestión de Atención Integral a Personas Privadas de Libertad. 

2.1.4.1 Gestión Técnica de Coordinación de Centros de 

Rehabilitación Social (CRS) y Centros de Detención Provisional 

(CDP). 

2.1.4.1.1 Desarrollo de Políticas de Atención Integral a Personas 

Privadas de la Libertad (PPL). 

2.1.4.1.2 Coordinación Técnica y Gestión de Centros de 

Rehabilitación Social (CRS) y Centros de Detención Provisional 

(CDP). 

2.1.4.1.3 Monitoreo y Estadísticas de Centros de Rehabilitación 

Social (CRS), Centros de Detección Provisional (CDP) y Centros de 

Adolescentes Infractores (CAI). 

2.1.4.2 Administración de Centros de Internamiento de 

Adolescentes (CAI). 

2.1.4.2.1 Gestión Técnica de Centros de Internamiento de 

Adolescentes Infractores. 

2.1.4.2.2 Gestión de acompañamiento e Inclusión Social de 

Adolescentes. 

3. Procesos Habilitantes: 

 Proceso Habilitante de Asesoría  

  3.1 Gestión General de Planificación. 

3.1.1 Gestión de Planificación e Inversión. 

3.1.2 Gestión de Información, Seguimiento y Evaluación. 

3.2 Gestión General de Asesoría Jurídica. 
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3.3 Gestión de Auditoría Interna. 

3.4 Gestión de Comunicación Social. 

 Proceso Habilitante de Apoyo 

  3.5 Gestión Administrativa Financiera. 

3.5.1 Gestión Administrativa. 

3.5.2 Gestión Financiera. 

3.5.3 Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicación. 

3.5.4 Gestión de Administración de Recursos Humanos. 

3.5.5 Gestión de Secretaria General. 

4. Procesos Desconcentrados: 

 Proceso Desconcentrado de Direccionamiento Estratégico.  

  4.1 Gestión Zonal de Justicia, Derechos Humanos y Cultos para las 

Zonas 1-2-3-4-5-6-7 y 8. 

 Procesos Desconcentrados de Asesoría. 

  4.1.1 Gestión Zonal de Planificación. 

  4.1.2 Gestión Zonal de Asesoría Jurídica y Cultos. 

  4.1.3 Gestión Zonal de Comunicación Social. 

 Procesos Desconcentrados de Apoyo. 

  4.1.4 Gestión Zonal Administrativa Financiera. 

 Procesos Desconcentrados Agregadores de Valor. 

  4.1.6 Gestión Zonal de Derechos Humanos y Cultos 

  4.1.6.1 Gestión Zonal de Relación con la Ciudadanía. 

  4.1.6.2 Gestión Zonal de Políticas de DD HH. 

  4.1.6.3  Gestión Zonal de Políticas de Regulación para el libre 

ejercicio de Cultos.  

  4.1.7 Gestión Zonal de Fortalecimiento del Sector Justicia. 

4.1.7.1 Gestión zonal de Coordinación de Proyectos del Sector 

Justicia. 

4.1.7.2 Gestión Zonal Interinstitucional. 

4.1.7.3 Gestión Zonal de Respuesta Judicial. 

  4.1.8 Gestión Zonal de Atención Integral a Personas Privados 

de la Libertad (PPL). 
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4.1.8.1 Gestión Técnica Zonal de Coordinación de CRS y CDP. 

4.1.8.2 Gestión Zonal de Administración de Centros de 

Adolescentes Infractores (CAI). 

 4.2 Gestión de Administración – Coordinación de Centros de 

Internamiento de Adolescentes Infractores. 

  1. Procesos Desconcentrados de Apoyo. 

4.2.1 Gestión de Operación. 

4.2.2 Gestión de Logística. 

  2. Procesos Desconcentrados Agregadores de Valor. 

4.2.3 Gestión de Desarrollo. 

4.2.4 Gestión de Salud. 

 

Fuente: Estatuto Orgánico del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos.  

  

FINANCIAMIENTO: 

 

No aplica por el alcance y naturaleza de la auditoría. 

 

SERVIDORES INVOLUCRADOS  

 

Se presenta en el Anexo N°. 1 
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CAPÍTULO III 

RESULTADOS GENERALES 

 

AUSENCIA DE UNA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

 

Conforme al informe presentado el 8 de agosto del 2016 por el Coordinador de la Zonal 

4, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, se determinó que esta no 

tiene independencia administrativa y financiera, porque todos los actos se ejecutan en la 

ciudad de Quito, en la Matriz del Ministerio. 

Se inobservó el Acuerdo Ministerial 0311, publicado el 30 de noviembre del 2011, el 

cual establece que las Coordinaciones Zonales de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, 

son responsables de la organización estratégica institucional, del manejo organizacional, 

en campos técnicos, administrativos, financieros, de control y de sus servicios 

eficientes, de conformidad con el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos, publicado mediante acuerdo 0093, el 23 de septiembre de 2013. 

A pesar de que el Ministerio en el año 2012, aprobó el Modelo de Gestión para el 

período 2013 – 2017, este no se ha cumplido en su totalidad, existiendo aun 

centralización de información y de procesos que le corresponde ejecutar a la 

coordinación zonal y que se realizan en la ciudad de Quito. Como por ejemplo, cambios 

administrativos, pagos de sueldos, entre otros. 

Al no estar descentralizada y desconcentrada la Coordinación Zonal 4, impide el 

cumplimiento de tareas y objetivos que deben desarrollarse como una actividad 

autónoma, lo que retrasa los procesos administrativos y financieros. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

Los servidores principales de la Matriz del Ministerio, al no dar cumplimiento con la 

normatividad aprobada, relacionada a la descentralización y desconcentración 

impidieron el desarrollo administrativo financiero de la Coordinación Zonal 4, del 

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
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RECOMENDACIÓN: 

 

A la Coordinadora de la Zonal 4, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 

Cultos. 

 

1.- Solicitará a la Ministra la autonomía establecida en el Modelo de Gestión aprobado 

en el año 2012, a fin de tener la descentralización y la desconcentración en la ejecución 

de las actividades administrativas y financieras, con la finalidad de cumplir con los 

procesos establecidos en la planificación y que van en beneficio de la gestión 

institucional.  

 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO. 

 

Se evaluó el cumplimiento de las funciones de los departamentos y/o unidades 

administrativas que integran la Gestión de Talento Humano del Ministerio de Justicia, 

Derechos Humanos y Cultos, que intervienen en el proceso de reclutamiento, 

evaluación y selección de personal, evaluación de desempeño, capacitación y 

entrenamiento continuo, e incentivos y sanciones; donde se obtuvo un porcentaje del 

83% de cumplimiento conforme se demuestra en el resumen de la evaluación de control 

interno; la diferencia que es el 17% se establece como una brecha de incumplimiento. 

Es necesario aclarar que las metas propuestas en cada una de las funciones que deben 

cumplir los servidores del ministerio y especialmente los servidores de la zonal 4 – 

Manabí, son establecidos en el Ministerio y no sociabilizados en las Coordinaciones 

zonales. 

Las unidades administrativas intervinientes en el proceso al establecer la brecha del 

17%, han incumplido con lo que señalan los numerales, 4.3.1 Gestión de Desarrollo 

Organizacional; 4.3.2 Gestión de Régimen Disciplinario; 4.3.3 Gestión de Seguridad y 

Salud Ocupacional; 4.3.4 Gestión de Administración de Talento Humano del Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por Proceso del Ministerio de Justicia, Derechos 
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Humanos y Cultos, emitido mediante Acuerdo Ministerial 0093, el 23 de septiembre del 

2013.   

Se establece como causa fundamental del incumplimiento de sus funciones al 100%, la 

centralización de la información en la ciudad de Quito, en donde se encuentra la sede 

principal del Ministerio; la ausencia de comunicación directa entre los servidores de la 

matriz y los servidores de la Zonal y la poca gestión realizada por el coordinador zonal, 

inobservando el Acuerdo Ministerial 0331, del 30 de noviembre de 2011, donde 

establece en su artículo primero “Los o las Coordinadores Zonales del Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos, son responsables del funcionamiento de las  

entidades operativas, descentralizadas según su competencia, son los responsables de la 

organización estratégica institucional, del manejo organizacional, en los campos 

técnicos, administrativo, financieros, de control y de su servicio eficiente.   

 

CONCLUSIÓN: 

 

La ausencia de gestión del Coordinador Zonal, la centralización de la información y la 

poca comunicación entre los servidores de la matriz y de la Zonal del Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos, dio lugar para que solamente se cumplan el 83% 

de las actividades, según las metas propuestas en la matriz. 

 

RECOMENDACIÓN  

 

A la Coordinadora de la Zonal 4, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 

Cultos. 

 

2.- Gestionará ante la Ministra de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, se abran los 

canales de información necesarios para evitar la centralización de la información, para 

que exista una adecuada coordinación entre los servidores de la Matriz con la Zonal 4 y 

que la información fluya conforme a las disposiciones legales, lo que permitirá mejorar 

el cumplimiento de las metas en un 100% para el logro de los objetivos establecidos en 

cada año de gestión.  

 



 

103 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS ESPECIFICOS POR COMPONENTE 

 

PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DEL PERSONAL 

 

El Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, en los años 2014 y 2015 

presentó en su Plan Operativo Anual-POA´s los requerimientos del recursos humano, 

tanto para el área administrativa como en el área de las penitenciarías, para las 

provincias de Manabí y Santo Domingo, necesidades de personal que no se cumplieron, 

por no haber iniciado en la Zonal 4, la selección de talento humano. 

Por lo expuesto no se observó la Norma Técnica del Subsistema de Reclutamiento y 

Selección del Personal del Sector Público, emitidas mediante Acuerdo Ministerial 56, 

publicadas mediante Registro Oficial suplemento 702, el 14 de mayo del 2012; e 

inobservó lo dispuesto por la Norma de Control Interno 407-03 Incorporación de 

Personal que establece lo siguiente “…El ingreso de personal a la entidad se efectuará 

previa la convocatoria, evaluación y selección, que permita identificar a quienes por su 

conocimiento y experiencia garantizan su idoneidad y competencia y ofrecen mayores 

posibilidades para la gestión institucional…”. 

Si bien los procesos de reclutamiento y selección de personal fueron solicitados por la 

Coordinación Zonal 4, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos; estos no 

fueron iniciados en la matriz del Ministerio (Quito), debido a que según informe emitido 

no existen los recursos financieros suficientes. 

En los años 2014 y 2015 en el área administrativa solo se cumplió con el 25% del 

objetivo general, en el área operativa perteneciente a los guardias y guías penitenciarios 

se ejecutó el 62% en los dos años, ocasionando brechas  que afectaron al cumplimiento 

de sus objetivos y metas.  
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Conclusión: 

No se cumplió con las metas propuestas en los Planes Operativos Anuales de los años 

2014 y 2015, en los procedimientos de reclutamiento y selección del talento humano, 

generando brechas de hasta el 79%, debido a la falta de aprobación de los procesos en la 

matriz. 

 

Recomendación:  

A la Coordinadora Zonal: 

3.- Solicitará una reunión con la Ministra de Justicia y le hará conocer la 

necesidad de ejecutar los procesos de reclutamiento y selección de personal para la 

Coordinación Zonal, según lo planificado a fin de que no se afecte el cumplimiento de 

los objetivos institucionales. 

  

INCUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO EN LOS PROCESOS DE 

RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DEL PERSONAL 

 

Para efectuar los procesos de reclutamiento y selección del talento humano para la 

Zonal 4, (Manabí y Santo Domingo), se asignaron recursos financieros, conforme a los 

presupuestos de los ejercicios 2014 y 2015, para las áreas administrativas y operativas, 

así; 

Periodo Área Valor 

Presupuestado 

Monto 

Ejecutado 

% de 

Ejecución 

2014 Administrativa 46.000,00 30.000,00 65,21 

Operativa 230.000,00 92.000,00 40 

2015 Administrativa 76.000,00 60.000,00 79 

Operativa 750.000,00 360.000,00 48 

 

  

Por lo expuesto se inobservó la Norma de Control Interno 402-04 Control en la 

evaluación de la ejecución del presupuesto por resultados, el cual dispone lo siguiente: 

“…Cada entidad deberá determinar el grado de cumplimiento de los techos 
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establecidos en la programación financiera y las causas de las variaciones 

establecidas…”. 

De los recursos presupuestados en los ejercicios económicos, de la información 

financiera producida en la ciudad de Quito y que consta en la Coordinación Zonal 4, se 

observó brechas entre el 40% y 79% de los recursos financieros entre lo planificado y lo 

ejecutado realmente, debido a la falta de gestión por parte del coordinador zonal.   

La falta de programación presupuestaria produjo que se asignaran recursos a partidas sin 

un estudio previo que demostrara la necesidad de dichos recursos, como se puede 

observar en la matriz existen valores claramente superiores a los que realmente se 

consumió. Impidiendo utilizar dichos recursos en beneficio de la gestión realizada por la 

Coordinación zonal 4. 

  

Conclusión: 

Se registraron presupuestariamente gastos por los procesos de reclutamiento y selección 

del talento humano en la Coordinación Zonal 4, proceso que no se llevó a cabo en un 

50%, sin embargo en la información revisada se observó que se ejecutó entre un 40% y 

un 70% de estos recursos creando brechas significativas en el manejo presupuestario 

más aún que no se ejecutaran en los procedimientos para los que fueron asignados 

siendo estos el reclutamiento y selección del personal. 

 

Recomendación: 

A la Coordinadora Zonal. 

4.- Comunicará por escrito a las autoridades del Ministerio de Justicia, Derechos 

Humanos y Cultos, de estas desviaciones a fin de que los recursos financieros 

presupuestados para llevar a efecto lo planificado en cada ejercicio económico se 

cumplan en cada uno de los procesos de reclutamiento y selección de personal.  

 

INCUMPLIMIENTO DE METAS INSTITUCIONALES DE DESEMPEÑO 

 

El Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, establece las metas a cumplir 

para cada uno de los departamentos con que cuenta la Coordinación Zonal 4, las que 
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cuantificadas suman 212, de las cuales solo se cumplieron 128 en los periodos bajo 

análisis. 

Por lo expuesto anteriormente se incumplió con  los objetivos y metas establecidos en la 

Planificación Estratégica preparada para los períodos 2014-2017, también se incumplió 

con los Planes Operativos Anuales de los períodos 2014 y 2015. Se inobservó las 

Normas de Control Interno 200-02 Planificación Estratégica y 200-05 Delegación de 

Autoridad. 

El incumplimiento de las metas propuestas se debe a que la autorización de los recursos 

limita las actividades programadas por la entidad, también a que las decisiones 

administrativas y financieras se las tenga centralizadas, lo que en algunos casos incide 

para modificar las acciones administrativas planificadas, tal como se muestra en la 

matriz P/T: AG-11. 

Existe un cumplimiento del 60.38% de su gestión, creando una brecha del 39,62%, lo 

que generó una gestión inadecuada en la utilización de los recursos, ya que no se 

cumplió con los objetivos propuestos.   

 

Conclusión:  

Los servidores del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, al centralizar la 

información, los procesos y metas a cumplir en cada período por la Coordinación Zonal 

4 de Manabí y Santo Domingo, y sus distritos adjuntos, limitó su gestión al 69,37% de 

cumplimiento. 

 

Recomendación: 

A la Coordinadora Zonal. 

5.- Mostrará al Ministerio estadísticamente las causas por las que no se cumplió 

con la gestión en el 100% a fin que se de paso a una delimitación de la información, 

incluido al recurso humano seleccionado y conforme a la estructura administrativa de la 

Zonal 4 y sus Distritos. 

 

INCUMPLIMIENTO DE METAS EN LA UTILIZACIÓN DE INSUMOS Y 

HERRAMIENTAS 
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Se midió los insumos o herramientas que la entidad requiere para cumplir las funciones 

y responsabilidades de los distintos departamentos y unidades administrativas que 

componen la Coordinación Zonal 4, tales como vehículos, edificios e instalaciones 

administrativas y carcelarias, ropa de trabajo, insumos, maquinarias y equipos. Del 

análisis a este indicador se determinó que solo se cumplió en el 48,43% de sus servicios 

por la ausencia de recursos, determinándose una brecha del 51,57%  

Por lo expuesto anteriormente se incumplió con la Planificación Estratégica preparada 

para los períodos 2014-2017, también se incumplió con los Planes Operativos Anuales -

POA´s de los períodos 2014 y 2015, donde se incluyen los presupuestos aprobados para 

cada proyecto, programa y actividades que planificó la Coordinación Zonal 4, 

Asimismo se inobservó la Norma de Control Interno 200-02 Planificación Estratégica.  

Los servidores y servidoras de la Zonal y sus Distritos no cumplen sus actividades 

conforme a la planificación, en razón de que no disponen de todos los bienes, 

herramientas, insumos y otros a fin de ser más eficaces, esto se debe a la centralización. 

 

Conclusión: 

Los servidores de la Coordinación Zonal 4 y sus distritos, no cuentan con todos los 

recursos planificados en cada ejercicio económico, creando una brecha de gestión del 

51,57%, calificándose esto como inadecuado. 

 

Recomendación: 

A la Coordinadora Zonal 

6.- Buscará las mejoras institucionales que permitan generar expectativas de 

servicio idóneo en las Provincias bajo la jurisdicción de la Coordinación Zonal 4, del 

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, con la finalidad de generar 

mensualmente estadísticas de cumplimiento, conforme a cada ejercicio económico. 

 

RESULTADOS  REGULARES DE LAS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO 

 

La calidad se la mide con la calificación de desempeño de los servidores y servidoras de 

la Coordinación Zonal 4 y sus respectivos distritos, esta medición se lleva en el informe 

anual a nivel Ministerial, como se observó en nuestro análisis los resultados de las 
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evaluaciones de los servidores en su mayoría son regulares, lo que significa en términos 

de calidad que no se cumplió con los parámetros establecidos para las evaluaciones de 

desempeño. 

Por lo expuesto anteriormente se inobservó el artículo 80, de la Ley Orgánica del 

Servicio Público, que establece lo siguiente “La servidora o servidor público que 

obtuviere la calificación de regular, será evaluado en el plazo de tres meses y si 

nuevamente mereciere la calificación de regular, dará lugar a que sea destituido de su 

puesto…”. 

La calificación obtenida por los servidores en las evaluaciones realizadas, no alcanzaron 

los resultados de los parámetros de calidad, en razón de que la selección no se la realizó 

de acuerdo a los requisitos, exigencias, perfil profesional, entre otros, que constan en la 

Norma Técnica de Reclutamiento y Selección del Personal, lo que no permitió que los 

trámites y funciones que realiza la Coordinación zonal 4 del Ministerio de Justicia, 

Derechos Humanos y Cultos, se realicen de manera eficiente y oportuna. 

 

Conclusión: 

 La falta de aplicación de la Norma Técnica para la Selección y Reclutamiento de 

Personal previo a la selección del personal en la Coordinación Zonal 4, originó que los 

candidatos seleccionados no fueran los más adecuados para desempeñar el cargo, lo que 

se ve reflejado en los resultados de las evaluaciones de desempeño que en su mayoría 

obtuvieron una calificación de regular, situación que incidió en el desempeño de la 

gestión institucional. 

  

 Recomendación: 

A la Coordinadora Zonal: 

7.- Coordinará con los servidores del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 

y Cultos con la finalidad de que el reclutamiento y selección de personal se realice 

cumpliendo los requisitos y exigencias establecidas en las Normas Técnicas de 

Reclutamiento y Selección del Personal, y según las exigencias del cargo vacante, lo 

que fortalecerá la gestión institucional. 
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DESCOORDINACIÓN EN LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DEL 

MINISTERIO DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 

 

Se analizaron los planes de capacitación y entrenamiento del personal elaborado por la 

matriz del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, para sus Coordinaciones 

Zonales y Distritales, donde se demostró que los porcentajes de cumplimiento son 

mínimos creando brechas superiores al 70%.  

Por lo expuesto anteriormente se incumplió artículo. 71 de la Ley Orgánica del Servicio 

Público, que determina lo siguiente: “…Para cumplir con su obligación de prestar 

servicios públicos de óptima calidad, el Estado garantizará y financiará la formación y 

capacitación continua de las servidoras y servidores públicos mediante la 

implementación y desarrollo de programas de capacitación…”.Y se inobservo la 

Norma de Control Interno 407-06 Capacitación y Entrenamiento Continuo que establece 

lo siguiente “…Los directivos de la entidad determinaran de manera técnica y objetiva 

las necesidades de capacitación del personal, las que estarán relacionadas 

directamente con el puestos, a fin de contribuir al mejoramiento de los conocimientos y 

habilidades de las servidoras y servidores, así como el desarrollo de la entidad…” 

La programación de capacitación y entrenamiento no se efectuó en niveles satisfactorios 

o precisos debido a que no se ejecutaron los cursos, seminarios y talleres conforme a la 

programación, las capacitaciones en muchas ocasiones no estaban disponibles para los 

servidores y servidoras de la Coordinación Zonal 4 ni de los Distritos, en otras  

circunstancias eran invitados un día antes de la capacitación, cuando en muchas veces 

no había cupos disponibles para los servidores que decidían acudir. 

Los servidores y servidoras de la Coordinación Zonal 4, del Ministerio de Justicia, 

Derechos Humanos y Cultos, no fueron capacitados conforme a lo planificado en los 

programas de capacitación, tal como se puede observar en matriz del papel de trabajo 

P/T: AG-18, donde existe un cumplimiento en la Coordinación Zonal de Manabí, del 

21% del plan de capacitación dejando una brecha del 80%; mientras que en el Distrito 

de Santo Domingo se cumplió con el 3%, creando brechas no justificadas de hasta el 

97%.  
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Conclusión: 

La inadecuada aplicación de la planificación de cursos, seminarios y talleres, 

programados en los años 2014 y 2015, para los servidores de la Coordinación Zonal 4 y 

sus distritos, impidió que los servidores estén debidamente capacitados, creando brechas 

superiores al 80% de incumplimiento, en razón de que desde la matriz se les informaba 

con muy poco tiempo anterior a la ejecución de los mismos. 

 

Recomendación:  

A la Coordinadora Zonal. 

8.- Solicitará al Director de Talento Humano del Ministerio de Justicia, Derechos 

Humanos y Cultos, una copia del Plan de Capacitación aprobado para la Coordinación 

Zonal 4, con el objetivo que se programe la asistencia del personal según lo planificado, 

lo que beneficiará en el desempeño institucional. 

 

INCENTIVOS Y SANCIONES 

 

Se verificó que no existe un plan de incentivos para el recurso humano de la institución, 

sin embargo se evidenció en los informes proporcionados por la Coordinación Zonal 4, 

que existen sanciones aplicadas por el departamento de talento humano del Ministerio 

en la ciudad de Quito. 

Los directivos del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, Se incumplió el 

artículo. 82 de la Ley Orgánica de Servicio Público, que establece lo siguiente: “…La 

carrera del servicio público garantizará la estabilidad, ascenso y promoción de sus 

servidoras y servidores de conformidad con sus aptitudes, conocimientos, capacidades, 

competencias, experiencia, responsabilidad en el desempeño de sus funciones y 

requerimientos institucionales…”.También se inobservo la Norma de Control Interno 

407-05 Promociones y ascensos, la cual determina lo siguiente “…Las unidades de 

administración de talento humano propondrán un plan de promociones y ascensos para 

las servidoras y servidores de la entidad, observando el ordenamiento jurídico 

vigente…”. Los servidores de la dirección de talento humano del Ministerio de Justicia, 
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Derechos Humanos y Cultos, no elaboraron un plan de incentivos para los servidores de 

la institución, pero sin embargo existen sanciones verbales, hasta la destitución del 

cargo, inclusive en algunos casos imponiendo el pase a otras provincias de la Amazonia 

Ecuatoriana, lo que provocó como resultado la renuncia obligatoria de los trabajadores.  

Estos hechos originaron que el personal que labora en la Coordinación zonal 4, del 

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, se encuentre desmotivado e 

insatisfecho, debido a la inseguridad laboral que se presenta en esta institución, tal como 

se puede observar en la matriz del papel de trabajo P/T: AG-21, donde se demuestran 

las sanciones de conformidad a la  Ley Orgánica de Servicio Público-LOSEP, mientras 

que no diseñó e implementó un plan de incentivos para premiar el buen desempeño de 

los servidores y servidoras de la coordinación zonal. 

 

Conclusión: 

La Dirección de Talento Humano de la Matriz  no elaboró un plan de incentivos como: 

aumentos de sueldo acorde a la realidad, ascensos y promociones a sus empleados, sin 

embargo existen multas y sanciones lo que no garantiza que los empleados cumplan sus 

tareas eficientemente, ya que existe el temor de que sean sancionados transfiriéndolos a 

otra región del país con el mismo sueldo y el mismo trabajo. 

 

Recomendación:  

A la Coordinadora Zonal. 

9.- Solicitará una entrevista con la Directora de Talento Humano del Ministerio, 

para hacerle conocer la cantidad de multas y sanciones impuestas al personal operativo, 

requiriendo que se cumpla con la ley y las normas a fin de incentivar al servidor o 

trabajador, con la finalidad de dar cumplimiento a sus tareas en forma eficiente. 

 

    

   

 

 

 

 



 

111 

 

Presupuesto 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

COSTO 

UNITARIO 

COSTO 

TOTAL 

Elaboración del 

Anteproyecto de Tesis. 
1 Unidad 30,00 30,00 

Elaboración del Informe 

Final del Trabajo de 

Titulación. 

1 Unidad 30,00 60,00 

Fotos Copias/Impresiones 2000 Unidad 0,02 40,00 

Cd 10 Unidad 1,50 15,00 

Servicio Internet 50 (horas) Hora 0,50 25,00 

Resma de Papel A4 2 Unidad 5.00 10,00 

Refrigerios 2 - 80,00 160,00 

Movilización  2 - 50,00 100,00 

Imprevistos - - - 60,00 

TOTAL 

   
$500,00    
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Cronograma de Actividades  

Actividades 

Tiempo de Realización  
Recurso 

Humano 

Recurso 

Material 
Otros Costo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero 

3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Aprobación del 

Anteproyecto.                                                             
Comisión. 

  
30,00 

Corrección de la Literatura 

y Desarrollo del Marco 

Teórico.                                                             

Autores Computador Movilización 50,00 

Elaboración del Alcance 

del Estudio y Desarrollo 

del Diseño de la 

Investigación.                                                             

Autores Computador Movilización 100,00 

Definición y Selección de 

la Muestra.                                                             
Autores Computador Movilización 30,00 

Recolección de Datos. 

(Incluye la Planificación 

de la Auditoría). 

                                                            Autores Computador Movilización 100,00 

Análisis de los Datos. 

(Incluye la Ejecución de la 

Auditoría de Gestión) 

                                                            Autores 

Computador 

y Materiales 

de Oficina 

Movilización 50,00 

Elaboración del Reporte 

de Resultados. (Incluye el 

diseño del Informe de 

Auditoría) 

                                                            Autores 

Computador 

y Materiales 

de Oficina 

Movilización 30,00 
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Presentación del Informe 

Final del Trabajo de 

Titulación al Tutor. 

                                                            
Autores y 

Tutor 

Informe 

Final de 

Tesis. 

Movilización 10,00 

Presentación del Informe 

Final del Trabajo de 

Titulación al Revisor. 

                                                            
Autores y 

Revisor 

Informe 

Final de 

Tesis. 

Movilización 0,00 

Defensa del Trabajo de 

Titulación. 
                                                            

Autores y 

Tutor 

Equipo de 

computo 
Movilización 100,00 

Asesoría del Tutor                                                             Tutor     0,00 

TOTAL                                                                   500,00 
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Anexos 

Anexo: Nómina de los servidores que laboran en la Coordinación Zonal 4, del 

Ministerio de Justicia, derechos humanos y cultos.   
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Anexo: Planificación estratégica (misión, visión y objetivos) del Ministerio de Justicia, 

Derechos Humanos y Cultos. 
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Anexo: Estructura organizacional del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 

Cultos a nivel nacional. 
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Anexo: Estructura organizacional de las Coordinaciones Zonales, del Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
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Anexo: Estructura organizacional de las Coordinaciones Zonales, del Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
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Anexo: Entidades que conforman la Coordinación Zonal 4, del Ministerio de Justicia, 

Derechos Humanos y Cultos. 
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Anexo: Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Proceso del Ministerio de 

Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
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Anexo: Modelo de Gestión del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos para 

el periodo 2013 – 2017. 
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Anexo: Indicadores de Gestión del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
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Anexo: Plan de Capacitación del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, Coordinación Zonal 4. 
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